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I N T R o D u e e I o N 

Al concluir loa eat1>dios en nuestra esc!.lela, -

se le ha impuesto al estudiante la tarea de reali-

zar una investigación q•.ie venga a dar nue-.,as direc

tri•Jes a. aquella rama que más satisfaga su vocaci6n, 

es por asto <po la decisión está tomada y nuestra -

t9.rea la hemos de jirigir hacia al exámen crítico de 

le rame del derecho po~el. 

Este redu:}ido trabaj.::> a'lfllizará mo:ie3ta:nente la 

ciit,n•oión actual del delito Je inducción o ayude el 

s1licidlo, este trabajo ha ·oo;üado con la guía y el -

estímulo de loa maastro3 ~ue han sabido comunicar la 

dinámica da nuestra labor. 

Uno de los p!'incipa.l;s objetivos del delito a -

estudio es la iniu·oción o ayuda al suicidlo, ya que 

como podem:>.3 ·:>bseNar, el suicidi.o no es delito, ya 

que es el propio inrl i\ridno el que se produce la 

muerte, por lo tru1to, lo que realmente interesa al -

derecho penal es la participación de terceras perso

nas en el suic Ldio aje·10, ea por esto q'J.O nuestra 

legislaoión sólo se interesa por las conductas del -

instlgadn-, del a'.lXlliador y del auxiliado" ej~cuti-



vo. 

El legislado:- debo t:>Ll!2..7' an coneideraci6n los 

m6vilea q:rn utiliz6 para llevar a cabo el suicidio. 

Asimismo, nuestra legisla:>i6n contempla la co,~d·.ic

ta de ind.icci6n o act..<ilio al sutcldio en su articu

lo 312 del Código Penal para el Distrito Federal -

sancionándolas con p~i.ai6n de u.no a cinco añ::ia, 

excluyendo el caso del h0mi:>idio plen'l.:llente con

sentido, regulado en la pa-cto final del disposi ti

vo y qw~ habre~o3 de comentar posterio.rraente, den

tro del homicidio consentido co~ra espscial rele

vancia el caso de la eutanasia, o muerte proc~rada 

para evitar sufrimientoa irremadiables en la vic

tima qu<> consiente y cuya vida no tenia posibili-

dades de salvación. 
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CAPITULO PRIMERO 

DESARROLLO DE LAS CONCEPCIONES PENALES 

A través del transcurso del tiempo, hemos visto 

co~o han evolucionaio las ideas penales y para una -

clara comprensión de nuestro análisis, las ha:'l cl!lsi

ficad) en cuatro períodos que son los sig•.lien->;es: 

A.- PERIODO DE M VENGA'lZA PRIVADA. 

B.- PERIODO DE LA VENGANZA DIVINA. 

C.- PERIODO DE LA VENGA~ZA PUBLICA, 

D.- PERIODO HUMA~iTAR!O. 

E.- PER:::O:J~ JIE!ITIFICO, 

En el desarrollo de este capitulo, trataremos -

de explicar .bre7emente, cada una ie las etapas a:'ltes 

mencionadas, así como dejar claro de d'nde toman su 

nombre. 

A. - PER:::O:J~ DE LA 'IENGANZA PRIVADA. 

A esta etapa se le llama ta.11hién época bárbara, 

fue el impulso de la venganza o defensa de aquellas 

a-:::tivida:iea q·1e 3'3 realizaban por un ataque inj.usto, 

por caranci9. de protección adecuada qus hasta poste

riormente se organizan los particulares, las familias 

y grupos, Estos se protegían y se realizaban justicia 

por si misrnos, de este mod» ae puede hablar de la -

venganza privada como W1 antacedenta cuya realid~d -
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hallan sus raíces las institu~ionea jurídicas cpe -

poateriormen·te vinierün a sas ti tuirla3, en est0 pe

ri6d0_ la función represiva se encontraba. en ma~1os de 

los particulares. 

La actividad vengadora, fue apoyaja por la co

lectividad misl!la, respaldá'.1:1Jla median'oe ayuda mate

rial y moral hacia el ofendido, c:rncediéndole e:. de

recho que tenia a eje..::u·¡;arlo, 

La venganza privada se conoció también con el -

nombre de v~nga!lza de la sangre, ya q'la tuvo su ·=>ri

gen en el homicidio y leslones, ilícitos q•Je po: su -

naturaleza se les ha llB.I'J.a:iJ de sangre, esta venganza 

recibió entre los germ911::is el nombre d.3 ''blutacho 11 y 

se generalizó con el tiempo a todo ·oipo de delitos, -

como consecuencia de q~e en ocasionas algunos venga

dores al ejercitar su venga~za se •3xcedían originanjo 

males muchJ mayores a los reci"oidoa, hubo :¡uo limitar 

la venganza y asi la "Ley del Talión", que aigniflca 

ojo por ajo y dien';e por diente, que consistía en que 

el ofendid·J aólo podía ca•rnar un mal igJal al sufri

do, este sistem9. Taleona'.'.:'iO •3stablece W1 poder mode

rad:i J un desarrollo cunsijqrable. Posteriormente 

surgió un sistema de compo.Jici6n que consi3te en que 

el ofensor podia oomprar al ofend ldo o a s:t familia -
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el derecho de la venganza, (1) 

'.-La-Venganza priva::la se contempló entre las --

11pampas11, los ·11 ohurruos 11 , 11 mbaya.3" y demás tribus, 

se puede var también quG entre los aborígenes del 

aritiplano 19. venganza solía manifestarse madia.n~e 

el uso de trofeou, hasta llegar incluso, por medio 

de estos hasta más allá 1<> 13 muerte. 

Asumiendo un gran significad:> ·3ntre los "cha-

quenses", su·~edia lo mi[-'mo on los 11 imblll.o!d'1 , se 

comenta que entre los 11 fueguino 11
, la vengan::; . .:i, mas 

qu9 un instinto parecía ser un fw1dam11nto :le la 

co11ducta moral y jurídica. Este tipo de venganza.~ 

co:io podernos darnos cuenta no adquiere:l forma d-31 

11 Tali6n 11 , pues en ocasiones daban nacimie11t:> a 

verdaderoa astad~s de guerra; por lo que comenta -

Imbillo~i, existe Wla gran diferencia entre la 

venganza con sentimiento individtt':il y la venganza 

como instit.iai6n social y jurídica. (2) 

(1) 

( 2) 

~A:-ll'ELLANOS, FERNA!'ID'.l. "Lineamientos elamenta
les <lsl Derecho Penal". Octava edición, Edito
rial Porrún, 3. A. México, 1974. Págs. 31, 32 y 
33, 
CASTET,Ll."ID'3, FER!IAl"fDO. Op. cit. Pág. 33· 
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B. - PERIODO DE LA VENGANZA DIVINA. 

En este periodo todos loa problemss se diri-

gian hacia la divinidad como centro principal de. -

la Constit'-l·oión misma del Eat>1:!0 Teocratico. Así -

es como nace la venganza divina e:i •Jl terreno pe

nal, aquí se contempla el delito, como una de las 

causas del desconte:i to de los dtoaes, por tal mo

tivo los jueces y tribunales juzgan en nombre de -

la Divinidad ofend"lla, dictand) S:.l sentencia e im

poniendo sus penas, para saciar S:.l disgusto, lo-

grando así, el desiatimient•J de su justo enfado. 

Según lo expone el autor Ignacio Villalobos, 

las ideas de la :livinidad surgieron aparejada.'!Jente 

con el hombre, ya que sería difícil separarlos uno 

del otro. Por eso podemos confundir el conocb!ien

to histórico con los impulsos naturales hacia la -

venganza por el hombre, atribuyendo iguales pasio

nes a sus dioses. 

Posteriormente Von Liszt, generalizó los da

tos más importantes del pueblo gar•ll!mo, al afirmar 

la predilección del concepto del delito, como 

a tentado en contra de la divini in..:! .. Ai3Í acepta qu13 

en todas partes surge el deseo de venganza, expli

cando por la necesidad de castigo en aras de algo 

sobrehumano. 
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Más tard~, loa grupos sa organlza~ teoora~i--

ca.mente y p::>:o razones nutitral~a, esto9 se dirigen 

hac~ .. s. la repre3i6n en. ::10mbra da loa aeres supremos 

de q.l.i9.''1'33 recibían la a•.tto:-idad. A'3Í 0.3 ·Jomo :3a ·

forll\Ó la filoso fía q·io :ia asan taba en el supuesto 

de que ofend:l·l!l la di'-ti-iidari ;ioP ~1 .:i.tents.d:> coma

tido contra el gru¡¡·J bajo su pro tecolón o contra -

cualquiera de ous compo:.1'3ntes, era praciso desa

gra;r iarla por m.1~d"i'J .j9 sacrlf.i::ios y súplicas, ge·

ner-ali~a::'l:lO antoncas tal e3~ocJ.11 ña vang:inz:i en -

n:)ln'J:'e de sus divlnidades ofendi.ti.ss, como ensaftan-

za, co:iformidad y término :ie las mBdid~a pona--

lea. (3) 

C.- PERIODO '.JE LA VENGANZA PUBf,ICA. 

En aste perfod.J, el Eeta:io gana mayor fuerza 

y podemos di ferenc.lar lo que es u.~ .:l9li to púb:'..ico 

y p!'ivado, es ta claai.ficación es muy notoria, d~ -

acuartlo a. loa intsrases .:¡_.ia l~:iione, coJJo ya men

cionamoa anterlorm11n-~d, pueden aar diractamante de 

loa particulares o del orden público. 

Ari! es oomo ¿·u1c.a la el. t::!·Ji6n ::le veng-3.nza. pu

blica o ooncspci6:1 politioa; los tribunn.".BG j lZgan 

( 3) VIL!JALOBOS, IGNA01::>. 11 D8?"echo Penal M•3Xioano 11 • 

Editorial Porrúa, S.A., Mé:<ion, 1990. Págs. 26 
y 27. 
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pS:ra la sup'.le:J.ta defen3a :le ásta se ímpon'3i1 penas -

monstC'uosas '9 -inhumanas, Cuello Cal6:1 con a.tinad3. -

~~manifestact6n, no3 dice que a.> est9 período, nad> -

se reepe·taba, ni s:L-:¡11i.era 1 e1 sosiego de los m11er-

tos, p:ies a tal gra:in ll'3gabo.n que de.3anterra~an a 

los m·.lertos y S-3: les procasabt\ p::ir los jueces y 

tribu..""l.A.l·3a, poseían ~acul ta.des omnim:>j9.s, hechoa 

no tipifioa:los como :leli t.:-m e.n :i.1e3 tras l3ye3. Da -

ea·ta ffi!l,qra fue c·J:no ahmB.ron loa ju.zg13.:iores, no 

109 enca'.lsab3.n al servici.o de la jU13 t;icia, sino a -

la :le 103 despotas y tiran::i3, e9ta esencia. tuvo 

a'.l.ga en Europa, e..i. el siglo XVIII. 

Es ta á:1i.mo exis t ló trunh lén en ""'1érlca y en el 

oriente, p3.ra :le aa La ru=inera poder úo!lsaguir de loB 

slrnpati~adoctla ya fu13ra por roeíl.:to del ter.ca.e y la -

p:-asi6n, el someti.miert t:> 9.1 soberano y a los grupos 

políticos quo en 930 momento fuoron poderoso~, Ca-

rra"l::á y Trujillo, noa co;nen"t9. r¡uo en eate perio:lo, 

la humanidad raforz.6 311 inteliganJia pa::-a ·1u-a la 

esto. man<Jra 99 inventaran suplici·J3 ps.::-a pod.er-s9 

ven3;3.r con madi::ias de a.:.1C9.::-ecimiento; la tortura. 

era. p·J.es una cuestión preparatoria en 19. .in3t.r110-

ci6:..1; y por otro ludo u."la cuestión pra:.ria ~o::i 9.n--

terioridad a la -9,ieuuci&-1, co~'l sl objetivo de poda::

obten-ar confesio.-ies. Tanbién na0 lero!1 loa llaroatios 

cal.3.bozos 11c11bliettea 11 , las víct:lmR.s padecían pri--
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si6n de po" vida en lugares sctbterráneo•J; ta!:lbién -

se di6 la jaula de hierro o de m11dera, la 'lrgolla -

pes9.ls., que conalstiía, en una pieza :1e majara ce

rrada al cuello. "El pilori 11
, el rollo o picota, en 

do.1de la c9bez3 y las :113.n•Js q_uo·lab.:t11 s.tsd·JiJ y la -

víctima de pie, se di6 t'unbién la ho:-ca, los azo

tea, la ruodn., que co .. 1sistía en qi10 se ponía al reo 

después de qll~ :10 le !'O:npían loa hueso,.; a golpea, -

las galeras, el de3::::.iart iza:niento por a:.:rnión simul

tánea de cuatro caballo3, la 1ecapitaci6n por medio 

de la haoha y la hoguera. 

1'arobién .30 llevó a cabo la marc!l infamante 

co:.1 hierro ardiente, el garrote, en donde se en:::on

traba a la muerte p::>:- a:atrang.1lación, y por úl t~mo, 

el trabajo forzalo por m~dio de cadenas. (4) 

E!l este periodo también se a:npli6 arbitrio de 

los jueces, otor.>gandoleo faQultadea de decl::irar, 

cOJI:l delictuosoo los !lechos com~ tid•1:1, aunqut1 la3 -

leyas no laá hubieran prevl"lto .::orno tales, así tam

bién, para imp::> .. 1.er las p011as tp.rn juzgaban co~1.V0··

nients3, ac~.imulándolas, asimismo, transfor:nánti~laa 

según fueran 103 caso~. 

( 4) CASTELL.\NOS, FERN/u'llJO. Ob. cit. Pág. 34. 
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En es te periodo también el arbitro irunodera-

do, fue la .qntesala de la arbitrarledad, siendo 

esta si.empre la a:.1xiliar má.a preferen-l;;e de 103 ti

ra.nna, de asta forma se llegP. ron a los abu3os de -

todo ,¿;énnr.:.., a·le;nás se le agregó n.a desigualda:i 

entra las clases soc.ia.l'3a, refl1:ij"á!'lioae e.min9nte--

m~nte en la pe~alidatl.. (5) 

D.- PERIODO HlJ!,fAllI'rAR~O. 

Eote poriod" "" :ma ley fiel-Ja, es decir, que 

a toda a0ici6:i responde una reaoción de igusl in

wmsidad. Un movimiento humanizador Je las penas, 

s:J:gui6 a la axe es ~va crudlda:i y en general de loo 

sñ..s:temA.e pe!Ial3s. 

Esta tenienci!l humanitaria, toma caorpo hasta 

la ·segucda mii ta:i del siglo XVIII, con César Bono-

sana. Marqués de Beccaria, propugn..ndo también an 

13gte ~ov lmiento Montesqui.ieu, n• Alembert, Vol tait'e, 

Rousseau y m·.ichas más. 

Fer.na:'.1.•in Castellano3 nos !D.en~ion6 a Villalo--

boa, quien nos comenta quo en al tsrrano de las 

ideas, siempre ha sido necesgrio encontrar \ln hom-

l5) VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. cit. Pág. 28. 
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bre de lenguuje subjetlv::> oap11z de persuadir y -

elegante, no3 du oo:no ej?mplo de ello a Volte.ira, 

Juan .Jaco'bo Rousseau, Carlos Yiarx y Enriq110 Ferri, 

por lo que 30 refiore a la refor.na penal, fue 

acertadame·1 te deaignnjo por el destino y por algu

nos arnigo:3 susos de la revis~JJ. "II Caffé", un jo

ven ll~"lmdo Bom3sann, m.3.rqués de Beccaria, Este 

publicó un libro titulado "Dai Dali tti y Delle pe-

ne", en donde une la "Jríti.ca demoledora de los -

principios ac.:wt1.unbra'.io2 hasta ento~1ces a la J.e

claración constructo~a de nua~ou oonceptos y nue-

vos ejercicios, se lu·Jha por la supresión de la -

tortura y la orueldAd. (6) 

En este periodo se ~;.is:lere la. ·1erdad, contra 

monstruos:dadea de lati pea~3, quitar el perdón y -

las gracia:J q".lt1 sierJpre hucsn esperar la. i.mpw1ida:l 

a los reos, se dirige la ~eprasión hacla el futu

ro, señalan la utilidad de la3 panas sin igJIOrar -

su indi3pensable razón, se toma en c~ont3 la peli-

groaidad del delinc;Bnta. To:lo asto p!!!'a la apli'- · 

caci6n de la3 sandones y una efectiva legalidad -

de los deli toa. 

(6) Ibideill. 
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Los finas más sobresalientes en el libro de -

Beccaria sobresalen loa slgiúe11"';ea: 

11a) El derecho de castigar" se basa en el con-

trato social y por tanto la justicia humwa y la -

di"llna son independientes. 

b) Las penaa únicamon~e pueden ser establa-

cidas por las leyeo; éstas han de ser general8s y 

sólo los jueces p11eden declarar qua han sido vio

ladas. 
c) La3 p•3nao :i'3be.1 ser públicas, prontas y 

ne0esarlas, proporcionadas sl delitJ y las mínimas 

pos!.blea. Nunoa deben ser atrooes. 

d) Los jueces, por no ser legislajoras, cara-

cen de la facultad de interpratar la ley. Para 

Beccarls n~da hay tan peligro3o como el axioma ~o

mtm que procla11a la na.oes idad de conmll ter al es-

píri tu de la ley. 

e) El fin de la pGL1a es ev l tar qua el aut:Jr -

ca.neta nuevo u d.eli tos, así como la ej em~olnr'!.d.:i.d 

respecto a los demás hombres; y, 

f) La pena de muerte debe ser proacrlts por -

injusta; el contra to .aocial no la s:i.to!"'iza, dado -

que el hombre no puede ceder el derecbo a ser pri

vado ·:le la vida, de la cual él mismo no puede dis

poner por no pe ... "ten9oerle 11
• (7} 

(7) CASTELLt.'!JS, FilR:lldlDO. Ob. ci.t. Págs. 34, 35 y 
36. 
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E.- PER!ODO ::rnrffIFICO • 

. El periodo científico tiene su origen en la -

obra del ~arqués de Beccaria y continúa con el 

fundador de la Escuela Clásica, Francisoo Cerrara. 

DistL1t·n aottore3 indioJan el inicio del pe

rfod., científioo 13s doctrinas posi tiv ls tas de fi-

nes de la p3sada cent·,_1rla; no ::>bstan~s, tales es

tudioso:i .:io f0rman propiamente parte lel derecho -

penal, ya q·1>3 e.1 311 oportunidati señalare:nos quQ -

los posi tiviatas constit·..¡ytH'On cie:wias causo.les -

que explican la criminalidaj poro no derecho nor

mativo, así pode.:ll.os decir q·10 para •1'..le eXi3ta W1 -

conocirnien to científico tendria-no:1 ..:iuo te:rnr un 

objetivo o una veracidad en for.n~ ordena·i!l y orga

nizada, esta sucede a travé3 de la obra ~i~lrable 

del marqués de Beccaria. (8) 

Este perio:loJ habla oon claridad de loa senti

mientos de la humanldrii y del fom;into racionaliza

dor y sistemntlzador de la aateria penal, na·~i6 el 

período coen "':íf ico en -r.io hu11 '31Jg11ido diversas 

escuelas o doctrinas, c9da una de ellas deja su 

crittca y de la iepuraci6n ind Lspensabl'3'3 sedi-

(8) CASTELLANOS, FilRNAW.'J:)º Ob. cit. Págs. 36 y 37º 
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mientos valiosoo cuya snm9. y combin9.ci6n acabará -

por consolidar las verdades que defina~ con exacti

tud la nuturaloza del problema, y asi dar solucio

nes más efioientea. (9) 

F.- BREVE ESTUDIO HIST::>RICO DEL SUICIDIO. 

Para una sencilla y comprensiva explicaci6n 

histó.rica del s:.ücidio, ana~.izaremos como se ha 

concebid·J a tra·1és de la historia de la humanidad. 

E~ la ~n~1gU9dad, la ~itología griega nos per

mite conocer ol suicidio de héroes y heroínas talas 

como Ayax, Anti¡pna y Yocasta, tambián la historia 

nos muestra loe suicidtoa de Dem63tenea e Isócra

tes, quientts fuo~on máximos orador.ea, uno de los 

cuales dejase morir de hambre, por causas de ca..~

ªª"º lo de la vi:lH., tamb.ién la histo~la nos menciona 

el suicidio indirect:-> 1lt-'I Sócrates, el ouic idio h'3-

róico del rey Codro, además el suicidio de los fi

lósofoa Zenón, Carnead::is y Eges1J.a3 de Cireno, al 

que se le llamó predicad.oc dt1 lFl. muerte, pues suo -

escriton provocaron entre la juventud est'.ldiosa, 

multitud de suicidfos, q·1odan·io prohibidoa en Ale-

ja"ldría dichos escritos¡ así pues en ls.n escuola.s -

(9) l'ILLAWBOS, IGNACLO. OlJ. ~it. Pág. 30. 
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de aofista·s, siliicOs ;r· imt~J.icos proclum.~ron como -

remedio de todos los rnqles, el suicidio, a dife

renciq de los so~ietas, sínicos y estoicos, Platón 

combatió el suicidio en el 11 Fedón 11 , ideanrlo la -

imágen tan repetida del 11 Guerrero d'3a9.ctor de la -

lucha :le la vida", Aristóteles creó el tópico d<l -

"Cobardía del suicidio", (10). 

E:1 la Rom11 primitiva fue un acto muy común, -

autorizajo 8 inclusive en algunas ocasiones se 

consideró una acción honrosa, aunque con suo ex

cepcionoa, como por eje.nplo, en aquellos suicidios 

que so cometían para evitar una pena por algún de

lito carnet ido. (11) 

Posteriormente en la Roma republicana de los 

primaron tiempoa, en reras ocasiones se presentó 

el suicidio, camoiando con la decadencis republi--

cana y el imperio, en d·Jnde se susc.i. taron los 

suicidios de Catón, Marco Antonio, Nerón, Séneca, 

Do~leciano. Posterio!"m1:mte en la edad media se -

(10) 

(11) 

QUINTANO RIPOLLES, ANTONIO. "Tratado de la 
Parte Especial del Derecho Penal". Vol. r. 
Ei. Revista de Derecho Privado. Pág. 369. 
GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Pa-
nal Mexlcano"ª Eda Porrúa, S .. A. Décimo quinta 
edición, México, 1992. Pág. 86. 
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apagan laa te11denzias del suicidio. (12) 

A la llegada del cristianism0 ~ue tanta in--

.fluencia tuvo en laa legi~la~io:le:J siguientes, 

fué considerado pecado, adem1b del suizidio rué -

sancionad:) y prohibido no solo espiritu=.il..n8n~9, -

sino con penas infa~es para el cadáver y a loa 

heraderos co;i ponas patrimoniales. Al triunfo del 

liberalismo polltlco, el suicidio dejó de ser un 

hecho delictuoso. (13) 

AHÍ tlir.i.oién San Aguatín en ala-unos de sus 

paoajos de sus cdrl;"s, lleg6 a du:tar de la lici--

ta:l de la pena de muarte y de la l8gi t i.midad de -

la propia defensa estismatiza~d~ el suicidio, aun 

el tan cele·orado de Lucrecia en defensa de su ho-

nor, por c0aaiderar q'.19 la "honra y la castidad -

residen en e! abla y no en el cuerpo 11 • En el con

cilio de artes del año 452 se reprobó al suicidio 

como obra del "furo,.. diabolicus 11 ejecutándo~e las 

cadenas en los Aurelle, Troyea, Valencia y Fran-

cia, con la p:m':llt:is:iJ 13 priVPf"i6n de sepultura -

en sagrado, la C'~al se atribuyé al Papa Nicolás -

r, y qU9 perd'l.ra t1U 31 vi¿;!:!!lte Codex, Canon 

(12) 

(13) 

ENCICLOPEDIA JJRIDICA OMEBA, Tomo XXV, edi-
torea librero,, la 'f••lle, 1J28 - Bue;ios Airea 
Argentina, 1968, Pág. 947. 
GONZAL:!é; JE LA VEGA, FRAiWISC:J, Ob. Cit. 
Pág. 8G. 
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l.240, número )O. (14) 

Al trfon:i'o' <ie:!: liberal.icr10 político clejó de 

conal.der:arse el suicidio como m: hecho del.icti.;.oeo; 

al suicj.dio en la histt.rja de la::: le11isJF.uicr.ec, eú 

ocasiones se le ve co1w vn ac"';o cl:logatoc·io. Tal es 

el ºª"º del Código de Manú, quo ruencicna la impc•ú

ción forso"P. del euicidic, en aquellas mujeres de -

castas muy elevadas, qw:: teníar1 i•eJscior.e!;~ erótJ ces 

cor. hombres de castae inferiores 8 elJaso 1rambién -

el suicidio fue impuesto por la costumbre, COlli.C es 

el ceso de Japón, donde se practicó de vez er. ci.:an

do t.l 11 hars.kiri 11
, o bien la traici6n al ejército 

alemán en la época de €:;uer-ra, en Cc:ide se ¡:or ... ía la 

pistola mil:i.tFir parP qt~~ ~e qni tnro la .,rid.e. por no 

r.aber cvrrpJ ido ~en su 0t-lig9ci6n t-élicu que le ha-

bia impuesto el Eetado; así. también aquella ti:adi-

ción n los bar.queroG c;.uobradoti ·~,r se levantE.rcn la -

tapa de loo sesos. (15) 

En el rer.aclrr.j en to rortrudsta medieval y huma--

nieta r despues de este, sc·hre todo e.1 valer-izar 

las ideas del rr.vndo ru:tigno y jur!to eon ello los 

valores individuale.c, mostró ur.a mayor simpatía ha

ci.a el acto suicida a.sí pues en la.a "pe:rtic.ae de -

(1
1

4
5

) QUINTANO RIPOLUS A. Op, cit. Pág. 371. 
( ) GCI\ZAI.EZ DE LA VJ::Gt, FRAXCifCC. Op. Cit. Págs. 

86 y 87. 
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Castillaº, Tom~1 I y l'.3. 11Carolina 11 en Alemania en -

el articulo 135 restaursr~,1 parta del té.cito sis-

tema de tolerancia romana en lugar d-al rigorismo -

eclesiástico en la teoría la "Utopía" de Moro so -

mencionan algunos pasajes de benevolencia del sui

cidio, esto ea cuan ~;:i .:i 1.1. ·: .. 'lea lógica, así como -

el único libro de la apologí» del suici:lio huma--

nista como lo espone Done y el co:nportamie:tto del 

célebre filósofo y matemático PiB.si.no Cr-irdi.:m.is, el 

cual se dejó morir por inanición con el propósi. to 

de a;rnyar u:1:i teorías. En el slglo XVIII, Montes-

quieu, Baccaria, Biseot, Benthem, reaccionaron 

contr3. la inútU crueldad de la punición del sui-

cidio, la única oxcep.Jión a la común ideología del 

tiempo la consti t'J,l'e '.lümt, quien aprobó la inclu-

aión del s~icidio entre los ~rímenes por conside-

rarlo una infracción al imperati•ro ca ~eg6rico del 

deber de vivir. En los Códigos So!'do y Aus triaoo -

apenas subsistió penalidad, se limitaron a mgnte-· 

ne1• la de infamia y anulación de disposiciones 

testamentaria.e. (16) 

En .:a época moderna enc0n tra.'.Dos a un defensor 

de la tesis del Derecho a Morir, quien fué Snrique 

Ferri quia:~ pa:-te de la premisa qua si el suicidio 

(16) QUI!lTANO RIPOLLES A. Op. Cit. Págs. 371 y 372, 
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no es castigado cerne delito, er.tonces se trata de 

un acto jurídi.cemente licito, y por lo tanto, todo 

hombre tier.e C.erecho a m.orir, no ter.j endo el e.ere-

cho para hacoree ma·l;ar. (17 i 

LaE1 legj eJ &cionee contemporánee..s en general -

hru1 dado ::.a espalda a eete problema &pc0yándose en 

el hecho de qu.3 "no puede existir violación del 

derechc i:ropj.o, ni por consiguiente puede som.eter

ee una acción delictuoea sobre un bien jurídico 

por el que es su. titula!'". (18) 

(17) 

(18) 

RENDON GOMEZ, FRANCISCC. "Estudios Jurídicos", -
número e, editor Jalap" Veracruz. Pág. 72. 
PAVO!! VASCONCELCS, FRANCISCO. "Lecciones de 
Derecho Penal parte especial". Editorial ro--
r.rúa, S.A. Méi:ico, 1982. Págs. 218 y 219. 
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CAPITULO SEG~NDO 

ALGUNOI: CONCEPó'OS I'UNDAMEN'rALE.'S DEL llELlTC 
EN t;ElillRAI,. 

Une. vez ~bordado er. el ce.pitW.o anterior las -

conce-pc1ones per .. ales qus. se tan regietrE1dO Gn les -

div&re.e.a épocas de la evoluct6n ce le. humanidad, 

tema por demás interesante, es atingente, ocuparnos 

tl continuación de loe ccnceptos prcpios e imlispen

sablea para le. ccmprensión <!el teme. Et dese.r-rollar. 

A.- CONCEPTO DEL DELITO. 

Mientras nos scercamt:~ al esti;.dio del derecho, 

nos demcs cuer.~a que lo que c.:reiarJr.·r. senc:Hlc ne .. lo 

es, por lo que tenemce qL<.e em¡:-ezar ree.lmerite- de lo 

JL.á.s sencillo y es precisE.mor::"':.e lo c;_u.c r:. cor.;.1 ir.i.:.a

ción nos ocupa.remos, paro m· .. 1)oner 102 ccnceptoi-i nAa 

iIDJ:10rtantes del Derecho PenaJ. .. 

Iniciaremos eene-ralizan·io qt•.0 la palr::.bra deli

to, p1cviene del verbo latín delin<l.uere, que qt:..iere 

decir n.peu•tarse del bul3n camino, alejarne del sen-

derc qua merca le ley. 

DichcE cor-cepcionofl a '1ue vamos a referix·nofJ -

son en:l nen temen te li terarlas y acoró.es al tien;po er. 

qv.e al delito se le ccnsideró como tal. 
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1) CONCEPTUACION DEL DELITO EN LA ESCL'ELA 
CLASICA. 

En la EscuP.la Cláeina, eurgieron m:.evas defi--

nic:!.ones de lo qut> d.ebe entenderse- por delito, psra 

ello aei'!alruros lo que su fundador conocl.do corr.o 

Francisco qarrara, que: precisó al reepocto, concibe 

el delito nomo: "La infracción de la ley ciel Estado, 

pr-oLJulgada par·a proteger la seguridad de los cii:.da-

danes, resultan te de tJ1. acto rcJx.terno del hombre, -

positivo o negativo, moralmentE. imputable y moral-

mente dañoso". (19) 

Asimj amo, poderr.cs ar.tender que pa1·a Frar1cisco 

Carrara. el delito no sólo es un hecho, sir.o una in

fracción cor.cretamer.t& de la ley fornn:J.ada pt•r &:i. -

Eatado par·a pro'-eger la seguro.dad de los ci.udada---

. nos, esto resulta neceaariamentG de un acto ~xterno 

del hoILbre, ya sea. es.e acto un he.car o no hacer pe

ro ~ebe ser un acto exteriorizado, a diferencia de 

loe actos in terno& que rezul tE.n ser los perwamien-·-

' tos o intenciones para las cuales no exiete sanción 

alguna en la ley positiva. 

(19) CASTELLAI10S TENA, FERNANDO. Op cit. Págs. 
125 y 126. 

::1 1." t" ~ i', ,·'7 r· 1 1 l::.u10 • .... 1.;¡-j 

FALLA DE ORIGEN 
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2) NOCION JURIDICA FORMAL DEL DELITO. 

En la actualidad existe una gran diversj.dad -

de cpinionee, acerca del concepto del delito. 

mal del delito la suministra la ley positiva poi• -

medie del establecimiento ele una eanción. 

Para la conducta que cor.traviene dispos] tivos 

legal eG el delito se caracteriza poi· ~u nanc :! 6n 

per.al; sin uns. ley c;.ue castigue une. conducta de-

terminada, nt"J"ice. podremos. ha.blar del delito. 

Para Edmundo Mezger, el deli te· es una acciói;i 

punible, "es el ccnjunto de los presupuestos de la 

pena". (20) 

La esencia del delito desde el ptmto rle vista 

dogmático, se ha señalado que: "Delito es la con-

docta o el hecho tipico, antijuridico, culpEtble ~' 

punible", definición que en nuestroa C.ías es la más 

aceptada por la ger.eralidad de los docton del dere-

cr.o. (21) 

(20) 

(21) 

CA~TELLAl''OS TENfl. 1 FERNANDO, Op. cit. Págs. 128 
y 129. 
PAVON VA~COtiCELOS, FRANCISCO. "Manual de Dere
cho Par.al 11.exicar.o. Editor·::.al Porrúa, S.A. 
México, 1991. Pág. 165. 
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3) CONCEPCION SOCiOLOGICA DEL DELITO, 

Al triunfo del po"1 tivi>1mo se pretefü'¡i6 demos

trar qua el delito es W1 fen6!1'er.o o hecho na",ural, 

resul t?.do necess.r·io de factorE:s t.eredi t.Eir:.os de 

cali.sas físicas y de fenómenos sociol6f;icos.. Rafael 

Gar6falo, el sabio jurista del posHivismo define -

el delito na"tural como: 11la violación de loe ser.ti-

miento!J el truistas de probidad y de piedad en la 

medida n:edia ind.iept:mss.ble pata la adartación del -

individue a la colectividaC.". (22) 

Consj.deramos que en la enterior defini c:i.6n no 

es muy aceptable ya e¡u; r.iencl.ona q_ue ~-ª esencia del 

delito ~o proviene ae la r..aturaleza, puesto que el 

hombre como ser peneante, realize. ciertas conduc--

tas, agrupandolas y clac1ificarnJolaG para llevar a -

cabo su cometido, 

4) COKCEPTO SUBSTAllC:AL DEL DEJ,J TO, 

Las ideas formalúe que respectan al delito, no 

se dirigen a la verdadera eser..cia d.el mismc•, pues -

no hacen referencia a su verdadero contenido, Fer-

nanclo Castellanos Tena, nos hace menc::!.6n de Mezger, 

quien nos da un concepto jurídico uubstanc:"e.l de] -

(22) CASTELLAc:os 'EENA, FEfu'W1JJO. Ob. cit. Pág. 129. 
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delJ to nl, eX¡iresar qU:e: nas la acci6n tipicamente -

antijurídica y culpable". (23) 

Fernando Castellancs nos hace menni6n que para 

el ilustre penalista Cue::.lo Calón: "es la acci6n huT 

mana untijurídice. típica, cvJ.pable y puniblE", (24) 

Jimór1ez de Asúa, al resp€cto nos señala: 11 de-

lito es el acto tipicaruc.r.te antij_uríd!co culpebln, 

sometiC.o a veces a cof!Ciclones oPjetivas de penali

dad imputable u un hombre y sometido r. una sanci6n 

penai". (25) 

El ilusT-re Pav6n Vasconceloe Francisco, nos 

hace referencia al concepto aubstanc:!al del delito 

diciendo que un conc&p·to substancial del delito 

únicamer.te puede obtenerse de manera dogmática del 

toi;al ordenrunier,to .iurídico penc.l; y que de éste 

podemos desprender quo el delito "es la conduci;a o 

el hecho típico. anti,iurídico, ctüpablu Y puni

ble", !26) 

m~ (25 
126 

CASTELLA!WS TENA, FERNPNDO, Ob. cit. Pág, 129. 
Idem. Págs. 129 y 130. 
Idem. Pál':. 130. 
PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, "Manual de De1·e
cho FenE.l Mexicano", pnrte general. Ed. Porrúa, 
S.A. México, 1985. Pág. 165. 
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El maestro Pavón Vasconcl~las, nos II!enctona que 

no &e posible hablar de la exl.stencia de un delito 

si falta elf."Ur.O ce loa el&!:!<1nto" integradores de 

su contenódo conceptuaJ. (27) 

As!rr.ismo tenemos al gran jurista Ignacio Vi-

llalobot< que r•efiriéndose e.l gran pel!fliate Carrara 

noa d~ce: quE; delito 11 ee eaer.cialrr.ente, una. j nfrac

ci6n; seperac:l6n del camil•o y de la cliec;.plina tra

ze.dos por el ó.erecr.o; transgres:.6n de las dispoei-

ciones que regulan el orden secó.el". (28) 

Cr1'-rera non oi6 el elcmentc aceptable del de-

lito pcr definir C!Ue el delito no era Unf. acci.6n -

sino una fel ta, por este Ce.to consiclererr.cs er. c:\1an-

to e le entijurlcided es lo que lo distingue e -

identifica. Lo cual haos que el delito uee tal y -

no otra cosa, por lo que h&G6 en la ·tecnicG. al8na-

na, se rr.enc:tOnE:.n las n;j srr.ns referer¡c~s.s al hablar -

de t:n acto humnno; "hacer lo qu13 la le~t pr·ohibe y -

deja1· de l:e.cer lo que :canda". Por lo que lle.ce a la 

·cipicidac1 que es 11 la infr·acc16n pre::cise.mente de Wla 

ley penal 11 , se cumple t>n le concepc·i6r¿ que se e.na-

liza y la cu.lpabilidea que se le conoce cerne "in--

fracci6n voltmt·a.ri& 11 , igu.alILente E.e satisface. Sin 

(27) Ibiden:. Peg. 165. 
( 2B) VILLAT,QllOS, IGNACIO. "Dérecho Penal fl.exi<'eno". 

EdHol"iel Ponúe, s. L MéxJ.co,, 1990. Pág. 202. 
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embargo, por r•aberse pe e oto en primer término los -

elementos formalei: espocíficca del delito, corno aor1 

la antijuricl.de.d típica y culpe.ble "infracci6r: vo-

luntar~a de una ~-ªY ponal 11 y e6lo agrega er~ forr:H?. -

explicativa el elemento générico cerno es el hacer -

humant:i, tuvo bupn&.. acoptaci611 y se ger.araliz6 la 

afirmación de que ee trataba de una 11 definicj.6n 

forI'lal 11 , o c;,uizá rr.:.ojot· por no hE:.berse desarrollado 

ol ccntenido tlt:.teriE.l de le antijuri.dictde.d o los -

motives que prohiben la ley par.al. (29) 

Nuestra legislaci6n par.al de l~71 defin;6 al -

delito como "la j_nfracción voluntaria de una ley 

per.el, haciendo lo que olla prohibe o d<!janclo de 

hacer lo que marnle, di6 el elem•nto cwe¡;~eblE• del -

del:!. to pcr de!'inir cu~ el delito HO era i.¡na a,cc16n 

sino una fal 1.a, por est.e dato consideraoc.e: en cuan

to a le entijuricided es lo que lo distingue o 

identifica. Lo cual hace que el delito sea tal y no 

otra ce.na, por lo que hace er, la tecnica e.leraane, -

ee mencioLan las misrr.us refereLcias al hablar de 

un acto hume.no, "hacer lo que ::.a ley prohibe y de--

jar de bacer lo que manda". Por lo que hace a la 

tipj cidad, que esta es "infraccj 6n preci::;amente de 

(29) Idem Pág. 203 
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una ley penal se ctunple en la concepción que se 

analiza y culpabilidad que se conoce como infrac

ción igualmente se satisface". (30) 

Sin embar·go, por ~;bar puesto en prj.mer térmi

no los el amentos formales, espeCÍficou del delito, 

como sen la antijuricidad típica y culpable "in-

fracción voluntaria de e.na le~" y sólo agrega er: 

forma explicativa el elemcmto genéricc, como es el 

l:acer humar.o, tuvo buena acept.aci.ón y se generaliz6 

la afinrnción de que se trataba de una "definición 

formal", o quizá mejor por r_o haberse desarrollado 

<>l contenido materJal de la antijuricidad o los mo

tivos c.ue prohiben la ley penal. ( 31) 

Definición dogmática del deli te considera 

Francisco Carrara con respecto o.l del itc "la. 1n--

fracci6n de la le,1• del estado, promulgada para la -

seguridad de los ciude.danc·s resultante de un acto -

externo del hombre, positivo o negativo moralmente 

impi;.tabh y politican:ent~ dañoso". (32) 

(30) 

( 3ll 
( 32 

VILLAl,OBOS, IGKACIC. "Derecho Penal Mexicano". 
Editorial Porrús, S.A. Mé>. foo, 1990. Pág. 202. 
Idem. Pág. 203. 
PAVON VASCONCllLOS, F!lANGIEC:O. Ob. clt. Pág. 
164. 
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5) DEFINICION DEI. llELITO EN EL cor;:GO 
PARA EL I·ISTRITO FEDERAL. 

Nuestro Códigc PenE.1. vigente para el Dia+,rito 

~'edBral, define aJ. delito er. eu articulo 7o. y nos 

mencic·na el siguiente cor:.cepto: Delito es el A.Oto 

u omisión que sancionen laG le;yes par.aleo". ( 33) 

Dell anterior precepto consideramos quo el de-

1.ito es una cor .. ducta que viola les leyBs pene.les, 

aunque a nuestro pnrecer no nos da una idea comple

ta de lo que se pretende conceptuar. 

B.- LOS PRESUPUESITOS DEL I:EL'.I1'0. 

A continuación trataremos de ~explicar de wia -

:manera breve lo que se .entien1le pOI' !Pres1.0.puesto del 

ñelito, empezaremos nuestra explicación con lo di

cho, por el maestro Manzini el cual nos comenta que: 

"por presupuestos del ~eJito ee entiende que son 

los elementos, poeitivoc o negativos, de caril.c,ter -

jurid~co antericree aJ hecho y de loE cuales depen

de l.a exister.cia del titulo delictivo de qut> se 

trata 11 , asimismo nos comente:. que se tiene que hacer 

una distinción entre presupuestos del delJto y los 

prasupueatos del hecho, cor.siderando éstos últimos 

(33) Códigc Penal para el Distrito Federal, Edito-
rial Porrúa, S.ft. México, 1992. Pág. 9, 
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~omo los eletentos jurídicos o materi~les que se -

dan con anterioridad a la ejecueión del hecho, cu-

ya existencia ee necesaria para que se integre un 

delito de modo ~ue la ausencia de estos va a qu~

tar el carácter pcnible al hecto. Por último Man-

zini nos dice quE:l los presupuestoG de hecho se 

conciben como juríd i coa o me.teriale-s según sea su 

naturaleza. (34) 

A continuaoiSr. corrnj.deramoe la opinión que 

nos de el autcr Riccio acerca del tema e estudio y 

nos dice que debemos considerar como hecho "el 

conjunto de los elRmentos materiales que integran 

una figura legal 11 estableciendo asimismo como 

anteceden";os necesarios, es docir, ccn:.o presupues

tos para que se pueda integrar la !'ib,rura. leé;-al, 

que eon: 

"a) La existencia de un sujeto activo; 

b) La existenc:ia de un sujeto paE-dvo: 

c) Un bier- lesionado y por último, 

d) La existenc:ia cie una norma descriptiva 

cons:'.i.derar4do &n si miSirE~ y no como candi-

ción de ilíci tud". ( 35) 

(34) PAVON VASCCNCEL08, FRANCISCO. Ob. cit. Pág. -
177. 

(35) Ibidem. Pág. 179. 
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Por último daremos la posición que tiene el 

penalüta mexicano Celestino Porte Petit, acerca 

de los presupuestoE del C.elito, y nos dice que los -

presu¡;uestoa de la conducta o del heuho son los 

antecedentes previoE juridicos o materiales, nece

sarios va1·a la existenc::a de la cor.duct.a o heChQ -

consti i:utivo del delj te;, asimisn:o el mae:itro 

Pol'te Peti t non explica qtrn se entif.lnde por presu

puestes jurídicos P lal.3 nor~ae de derecho y otros 

actos de naturaleza jurídica, de los que 11 la nD?'IrE. -

incriminadora presupone la preexistenoia para la 

integ!'ación del delito". ( 36) 

Por otra parte nos explica qu& loe pre1;;1.ttpuea-

tos materiales son "las condicionee reales preexia-

tentes en los cue.les debe iniciarse y cumplirDe la 

ejecución del hecho", y nos diee también, que si -

llegaeen a faltar tanto el presupuesto de la con

duc';a y del hecho se hal'Ía iluposi ble la realización 

de la conducta e del hecho par.al. 

(36) PAVO!\" VASGONGELOS, FRANClSCO. Ob. cit. pág. 
180. 
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C.- ELEMEKTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL r.ELI
TO. 

Debemos menc~onar que Luis Jiménez de Aaúa, -

descompone a loe elemer.tos que encuadran al delito 

y que son los qu~ s. continuación se mencionar.: 

a) La Activldad. 

b) La Tipicidad. 

c) La Antijuricidad. 

d) La Imputabilidad, 

e) La Culpabilidad. 

f) La Condicionalidad Objetiva. 

g) La Punibilidad, ( 37) 

Por otro lado nos expone el jurísconsul to 

alemán Guillermo Sauer, a cada uno de los elementos 

anteriores mencionados, trata de enccntrarles un -

sentido negativo, y aúr1 cuando no co.'lcretiza su 

idea, si da a Luis Jiménez de Asúa material sui'i--

ciente para que el mismo termine con su labor qua

dancio así formulados loe elemer.tos que se les dió -

el nombre de aspecto& positivos del delito, y suo -

correspondientes negacionea, conocidos como los 

( 37) JIMEKEZ DE ASllA, LUIS. "La Le:.· y el Delito" 
Ed. Herm•;s, S.ft. México, 1986. Pág. 206, 



- 33 -

aepectos negativoe del- del:ito_::l',a_ra· qul!dar_ en •ll -

siguier.tG order.: 

"ASPECTOS POSITIVOS 

/.ctividad. 

Tipicidad. 

AntijuríciC:ad. 

Imputabilidad. 

Culpe.bilided, 

Cond~cionaJ idad 
Objetiva. 

Punibilidad. 

ASPECTO:': NEGATIVOS 

Falta de Actividad. 

Auser.cia Tipo. 

Causas de Justificación. 

Causas de Inimputabilidad, 

Causas de Inculpabilidad. 

Falta de Condición Objetiva. 

Excusas Absolutorias''. ( 38) 

En cambio en su obra noe precjsa Francisco 

Pavón Vascc~celos ccmo elGmentoa positivos y ele--

mantos negativos Jos sjguientes: 

a) Conducta; a) Ausencia do Conduuta; 

b) Tipicidad; b) A tipicidad; 

e) Ar.tj juridic~dacl; e) Cauee.f.1 de JuetificE.cJ.ón; 

d) Culpabilidad; d) IncuJ pabilidacl; 

e) Ptmibilidad; e) Excusas Abso:i..ntories. {39) 

( 38l 
( 39 

íderu. Pág. 209. 
PAVON VASCONCEWS, FRANnsco. "Manual de Dere
cho Fenal Me>:icanc". Editorial Forrúa, S.A. 
Mél'.ico, 1991. Pág. 16í. 
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1) LA co:mm.:TA Eli EL UET,ITO y A\JSE!IGIA DE 

CONDUCTA. 

De la definición dada po~ Jiménez de Asúa y el 

cuadro que confo:'lllan aspectos nogativos y positivos 

del delito nos oncontram:>s prLnerama:.1."':e a la co:i--

duota. 

La activ ljad en su !'J8•1't tdo mas amplio que a 

nuestro criteriv es el elem~nto princlpal del deli

to 1 ya q1lO ain el no seria posible la existen~i.a .:.

del mismo, por lo tant::> el requlsi to ind i31Jensable 

P'>•"'• la exi3tendct del deli t·o es e'!. acto ·.i omisión 

del ho11bre; lo c'1:3.1. se en tiende como un prooeder 

volunta:-io del hombre q~.i~ traera consec'.lanciua ju-

ridicas. 

Enco.'.'ltramvs también qae, desde el pwlto de 

vista penal, el hecho "es el acontecimiento que 

produce conseouanci:is d.e deracha y un cambio en sl 

mundo Bxterior, que 39 e11ca'3n1:;ra integrad::> por la -

conduota, un resiJ.l tado y el nr-JXO cauasl" • 

Es por lo tanl:o quo lo que interesa para nues

tro ~stadlo es el acto u omisi6:i expontáneo y motl

va1o del hombre. Los scto9 de los seres irraciona-

les, ni los fen6menos Dfl~u.ral~s no produce~1 ilíci-

tos ya 1ue s6lo el hombre como ser raciona~-, es el 
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úr.j ce. capaz de poner en ~ue a.ccicnee la. voluntad y 

pc·r lo tan-;;c el 1lnico capuce de cielinq1ür. Enten-

diendo así que occión e.o; un movimientc ó.el cuerpc.. 

humano de nienara volur.tarj a que produce lill reeul-

tado an~ijuridioo. 

Por otra parte dl.remoE que no oólo l aa accio-

nen producen rAsul taüos queridos o s.cept:adoa, sine 

que -,8.J!lbién la omisión son generadoroe de ilici-

toE:i, pE'tI'O que a d.ifere:.ncia e.le aqt:e:los la on.J s:l.6n 

se entiende cerno un ne hacer del hamt-re, aloste--

niéndose s. e~ecutar una acción que ::.e os exjgible, 

prnlluciéndoae de esta manera le cond1;c•ta ilícita. 

Reenl tanda de 68e. manera q_Ul" los deJ.i te· e, no 

sólo se genflran con aceden.es poeitivas, con movi-

I!lien~oB vol~ tarios, sino que tambiér, se gentiran -

con me.nif'estacior~ee de la vcluntad en sentj do ne--

gativo, de no hE.cer lo que oe le exige, dando ta.ra

b:'..én viclB a los delitos de omisión y a los del.itas 

de ccmisión por 01tisión como ecertadement& lo de

nomin.6 la tGoría frani::cee.., 

Para Donha: la &cción eL la esencia de la 

antijurícidad, es decir que l~C todo acto es tilla -

acción j lícita, sino únicanwnl.e.. los nctoB q,ue 

sear.i. Eiruinemtem1:n '.e antijurfd·i.: C8~ ( 40) 

TESIS CON 
FALLA [S C~I:EM 
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Tal afirmación se desprende de un ju.ic~o muy -

realista ya que ::.os actoH qt:.e realiza el homtre, no 

tienon ninguna característice. de delitc sine que lo 

tendrán los que violen la ley 1 aiendc todos estos -

actos que violar. :a ley orr;inentflruel'. le antijui·idi---

coa. 

El hecho ilici to por lo tan1;o se desirote&ra en 

tres ele11tentou que ::¡011: 

a) La ruar.ifsst.ación de la volur ... tad¡ 

b) El reEtUtado; 

e) La relaci6r, de cesualiC,ad er.tre el acto y -

el resultado. 

El primero de los elemen·'.os q_1;i:; comprende la -

conducta, es propiament~ el acto mismc una vez de-

cidido el agente a ejecutarlo y rr.aterializarlo. 

En cuanto al resultado podemos decir qus es el 

c!aftc ccmeti.do pcr el deltto, por la cor.ductat por -

la ree.llzaci6n de la vc:untad en al cambl.o del mun

do e-xtericr n ccnsecuenn::'.a rJe ctra voluntad. 

En cuanto e la releciór. de la manifestacl.6r. de 

la voluntad y del resultado, este debe ser enter.d~

do como el ne:;.:o exietente,.. entre la D18llifestación de 

la voltmtad c;ue integra la coneucta c!e ser Ejecuta-



<1.a, y la consecuancia de esta ejecución qua nece-

sariamen~e será el delito. 

Nexo ca,J.oal ·hemos vio to qu-e la conducta es el 

primer elemento del delito, a su vez se compone de 

loo tres elemantoa q'..le ya h~mos anotado, y así co

mo la man ll'estación de la voluntad se materializa 

oomo el movimiento q•1ei. .. ido que concretiza un ilí-

oi to, y q'..18 trae a su vez tm re:s1:tltado. A este lo 

enunciare corno una consec:ien·Ji9. 16gi.crn. ,jurídi·::::o 

natural de un acto, pero .entre la manifestación de 

la voluntad y el resultad•) :le.be haber necesaria---

mente una relación y esto 9S lo que conocemoa como 

nexo ca'.lsal o relación causal. 

La relación causal se suscita en todo delito 

en que la ca•1Bación material del rasul tad~ puede --

estar BO!Jetido a co:-itroveraia y no sólo en aquellas 

definici.ones en ::¡ue B"?n!'ece como un elemento o ca_.-

racteristica de la tipici:lad. (41) 

Ea decir qua el nexo ca'..loal es el elem'3nto que 

ayutla!'a a saber el por qué de la oond;1cta realizada 

por el agente activo. Siendo por lo tanto una frac

ción del estll:lio de la tipicidad. 

(41) JIMElfEZ DE AS'JA, LUIS. Ob. Cit. Pág. 222. 
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La omisiór:," para'Edmundo l\iezgger es: la ac-

ción·esperada· quo el autor !!a omitido dejando ele -

empr•ender y es por haber omitido eeta acción qua -

de ol se esperaba por lo que es ptu1ible, sierr.p·e y 

cuando ~sta acción le eea extgl bleº ( 42) 

Así cerno ter.ic.s anal izedo brsvemer:-'_;e el primer 

eleriem.to del tlelito, que eE la cot:ducta, y como ya 

hemc•s estudiado anüertormente sabe-meo que a ce.da -

elt·mer.to :¡:ositivo cte.: delito le ccrrei::pcnde ur. 

asp~cto negativo y pare. el caso de r.ueotro pl'imer 

elemento, tenemos que El element0, c0nC.ucta se le 

cpc.no la ausencia de conducta. 

La falta de conducta está entendida no en 

cuanto a la iruncbilidad de une. persone. ni a su jn

capacid2d de efectt,.;.ar· un movimiento G_Ue acarre 

ccnsecuencia.~ ju.rídiae.a, sino la falt&. cie a.cotón 

ee debe entender preci~amente ccmo un acto, per·o a 

d iferencl a del acto ,-oluntario y e:x.por.tánec, la 

falta de conducta es tul proceder perc involun1;ar:'io 

y cu;¡a materialización se debió a facto!'&E exter--

nos y ajenos a la voltmtad del ar.to:::· ILe.teria.1 C.el 

ilíci1oc. 

Y como c]aramc:r.te: menc:ione Luis Jjménez de --

(42) Ideffi. Pág. 216. 
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Asúa tales factores ajenos y externoa hacen \[UO el 

a11jeto 9.ctivo del de:ato cometa la acción de mane

ra involuntaria,. €!1 a esas ca1rnas aje .. 1.as y exter-

nas las den·)mi:.:1a 11 f11e!'zs irresistible y s1A.J'est:i.6n 

hipnóti~a",(43) 

2) CONCE?~OS DE TIPO, TIPIC~DAD Y ATIPICIDAD. 

Para continuar co~1 nuestro estudio, a conti-

nusci6n exponñre~os las difere~tes defini~ion93. 

Tipo en sent tdo anpllo ·~e co:isideradJ el ele

mento miSI"lO a la suma de todos s~s ele1nea ';ou cona-

titutivos. 

Rraes Van Beling, Franz Van Liszt y Mezger, -

ea tan de ac~erdo en nombrar a la p9.labra tipo c.1.:no: 

11 01 conjunto de todoa los presupueatos a caya exis

tencia se liga una consecuencia jurídica". ( 44) 

El tipo fue considerado antiguarneate M Ale:na-

nia "como el conjunto de cnruct:3re:3 intee:rantes del 

delito, tanto loa obj-9GivJ3 como loo aubj13tiv.Js; 

est:J es excluyendo el dolo y le. c·"1pa". ( 45) 

El tipo es consideradJ pa.:-a muchas personas: -

"la doscr:~ pe ión de una candunta despro;¡ lsta de va--

( 43) JIMEN!lZ DE ASUA, LUIS. ffD. <a t. Pá3. 220, 
(44) PAVON VASCONCJEWS, FRAN8.éi3•'.:J. Ob. Cit. Pág. 

265. 
(45) CASTELLANOS TEtrA, FE!lllA'IDO, Ob. Cit. Pág. 166. 
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loración". (46) 

Para Javier de Alba Muñoz ,;n C1.'.anto al. tipo -

lo consi Cera come: 11 descripción legal de le. con

de.eta y del resul tao o y por enrle, acción y reaul.:. 

tado quedar~ comprendj dos en el". ( 47) 

En conclusj.Ón podemos on·t,ender pcr tipo es le 

deecripcl.ón c;.ue COLlprende la o"eunlón de elementos 

que inteó;ran el del i te< 

Otro de loe eler:1f!ntc!:i q,ue confonueI1 el delito 

e8 la tipicidad la cval Ee defi.nP. ~ "cerno la &de-

ct.::;;r_•ión de una conduc~.a concreta ccn la rJescrip

ción legal formularla Gn abstracto". (48) 

Celestino Por"';e Petit contempla e. le. +.ipicl.-

dacl como: "la tipicidacl eo la adecuación de le. 

ccnducta al ti¡:c qi;.e se resume en la formula nu-

llun. crimer. sine tipo". (49) 

Para bleyer la tipicid&:l y l& un1;ijuricidad 

signen cienclo eler.1E-ritoB diferentes del del:l to, pe-

ro dice: qc.P con. que: lll1 acto l~ea típico es come 

consecnencia aritijurídico y :i ... ue C:ir.?}~o sea de pe:::io 

(46l (47 
(48 
(49i 

Ibidem. Pág. 166. 
Ibidem. Pág. 166. 
CASTELLANOS TE!i,;, 
Idere. Pág. 166 •. 

FEFiliP.!:J"O. Ob. cit. Pág. 165. 
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aunque no sea motivo de nueotro eetc.dic, tal afir-

maci6n es precisa ya q~e efectivamf1r.te corr.etiendc -

wia conducta típica y da como resultado el delito, 

se está trur.u1én cometienC.c wia conducta antijurídi

ca ya r,uo todc el de:Hc lo es y no podría una con

ducta ser ar.tijurídica, sin ser delito. 

Para finalizar con el estuciio del tipc o de la 

tipicidad diremos que para Luis Jilnenez de Aaúa 

tipo es: 11 la función predomine11te descriptiv~ que -

stngulariza su valor en ol concierto de las carecte

ris·ticas del delito". Que se relaciona cori la &nti

juricl.ciad por concretarla en el amuito penr.l, y 

tir:::ne a.demás funcionamiento indiciario de su exis--

tencia. (50) 

La anteriol' definición esta en oontraposiciór. 

a la definición expuesta por Uayar, quien dice que 

la tipiclc.ad y ant~juriciclad es lo mismo ye que 

cegún Jiménez de Asúa, dice que la ¡mtijuricióad se 

relEciona con la tipicidad ya que esta es la que le 

da vida a. aquella, lo cual puede ser si tomEn1os en 

cueni.e. el eequeIL.o expuesto 11or el misr:io Jiménez de 

Asúa, .pero como ya lo her::ios deje.do arj.tes expuesto -

P.ensrunos que los razonamientos dichos por Mayor son 

(50) JIMENEZ I•E ASUA, LUIS. Ob. cit. Pág. 252. 
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los juridice.ments correctos. 

En conclusión podemca decir como come>ntario -

sin entrar en cC'ntradiccionee con la opinión de 

Meyer, quo C.ice que la tipicidad y la antijurfri.-

dad es lo mismo y que en nuestra opjnión conElC.e

ramos q_ue estamos de acv.erdo ccn el jurista rr.ayer 

en virtud en que tam't ién eetamc.e de acuerdo con la 

opinión qua se transcribe, en sen";ido de que exis

tiendo ccndu.ctas srltijuridicr:-.s no sera posible 

caetigsrlaH debido a quo no eetan catalogados cor.10 

deli te es decir lee falta la 'tipicidad a pesar de 

ser antijurid~coo lo enterior, trunl:d.én es cierto -

de que todo delito será consecuencia de una figum 

típica y por consecuencia unt; jurídica. 

La atipicidad es cone:ecuencia de qu.e r~o se 

reunen. todoB loa elerr:8ntoo que integran el tipo 

legal, surca así el aspecto negativo eel delitc 

nombrado atipicidad. 

El ilustre jurista Fernando Castellauos Tena 

n:.enc·iona que la atipicidad "ea la ausencia de ade

cuación de la conC:ucta al 'tipo", (51) 

Si la conducta no es típica jaml.s podrá ser -

( 51) CASTELLA}:os TENA, FERNANllO. Op. cit. Págs. 
172 y 173. 



- 43 -

deliotuoaa también podemos decir quo la aueencie -

de atipiciC.ad sm•ge cuando existe el tipo pero no 

se amolda a el la conducta dada. (52) 

En concreto podemos Bfirmar, que en toda ati

pici¿ad haya ausencia de tipo si una conducta es-

pacifica no encuadra exatamente en lo tipificado 

pcr la ley 1 podemos afirnrn.r qut1 carece de tipc· en 

seguida mencionaremos algi~r.as caw:ms de atiFicidad. 

a) Ausen·~ie. de la cali d9d exigiña P?r la } ey -

en cuanto n los sujet.oo activo y paC!ivo; b) si fal

ta el objeto material o el objeto juridic~; 

e) cuumlo no se dan las referencias tempoz•ales o 

especiales requeridas en el tipo; d) al no reali-

zarse el f1echo por los medios comisivos específica

mente señal.ados por la ley; e) si faltan los ele

mentos sub~etivos del injusto ::..egalmen1;e exigidos; 

f) por no darse en su caso la antijuricidad espe

cial. 

El legislador el describir el comportamiento -

se refiere a ciet•ta calidad en la conducta en el 

sujeto activo o ~1 paBiv·o o en embao .. 

( 52) Ibídem. Pág. 17 J 
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3) CONCEPTUACICN DE AN'.ijJl'RJCif.AD Y CAl'SAS 
IlE JUSTlFICACION. 

En cuar.to _lll el'""ento conati tut.ivo ua la an

tijurícif.ad se puede u:e:10~onar que el delito e.a -

propio de la conduci;a humana, pero ''º teda con---

ducta hurrana os delictuosa, sjno qul~ debe ser 

antijurídica por lo qu.e anti es t>r. vocablo nEtga-

tivo y presupone un juicio, es decir, la oposi-·-

c J.ón exis~,ente entre el hecho realizsño de una -

normu jurídico penal. Tal ~uicj.o eE de ce.r-ácter 

objetivo por solo e:a€lr sobre la acciór~ e~ecutada 

según afirma Cuello Calón. 

La ant:'..juricidad para el gran filósc-fo 

Schopenhauer no tan cor.ocida por el como la filó

eo:!'fo, dijo que para el, lo injuoto; lo antijul'Í

dico :!'ue primero y que e esa injueticia sucedia -

sectu1dariamente lo justo, lo jurídico. 

Luis Jimér.ez de Asúa critica seta afirmación 

diciendo que si a caso haya <lido nsi, desde el -

punto de vista de la evolución histórica pero que 

sin atender a este factor y buscando ol prius ló

gico que lo juríd!co o lo an~ijurídico tendremos 

que reconocer que primero ee lo justo y luego ea 

lo in~uato. (53) 

(53) JIME!iEZ DE ASUA, LUIS. Ob. cit. Pég. 265. 
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Abunda1100 en el comer.tario deJ Huetre Luis -

Jiménez de Asús 1.aml:'.ér;. pcdeir.os <l.ecir que, tal vez 

rd sic.uiere desde el pt;r_to ele vista d.e la evolu--

ci6n histc:-jca pt;.diero. ser lo injuo~o pr:mer·c, ya 

que de todo lo que exiete, no pudo ser primero el 

rr.e.l y luego el bien, sir.o pr l.mero fue el bien y 

poeteriorn:ente lleg6 el mal, e;emplo pr·imoro vivi6 

el sujeto y luego se le p ivó de la Yida; pr in:ero -

tiene dinero ~ B- persona y poeterj ormerite ee lo ro-

bar., no se podría matar al que r¿o exiete r..i robar -

al que no tier:a. 

Pam Graf zu Dohna oo anti.jurídica la: "la 

conducta q_ue muestra las circurtetaP..chrn de !!eche 

específicas de un delito ::.e.;almente determinado y -

que Er .. dicho aEpGcto s-s J.njusta y viceversR; es --

ar.tijurídica Je. conducta '<"ª e.demás rediza el tipo 

específico de un delito". (54) 

En cusnto a la definicl6n mer.cior.e.da ¡:.or Dohna 

dice. qt4e la Bnt:i juricic".&.d es la 11mteri~lizaci6n de 

una conc!ucta descri1;a e:n Ja ley come e.elite, y que 

eetamc·s obl igadoB e. no coffieter. 

Par-a Franz Van Liszt, la e.r~tijurícidad viene a 

ser: 11 Wla conducta contraria e. la :.:;oeiedad y por 

(54) JIMENI:Z DE ASUA, LU~S. Ob. Cit. Pág. 275. 
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eso será cor.forme a la nornia toda conducta que 

respor.de a loe finar: de arder:. público y por tanto -· 

a la misma conv~vencia humana". ( 55) 

La afirmación de Liszt es muy corta pero pre-

cisa y deja totalmente clara junto cor: el comenta-

ria que le Entecede a la idea de ar.tijuricidad. 

En cuanto s.l jurista Mex Ernesto N".a;;er quien -

mencicna qu.e ea ar~tijurícidad: 11 aqu.alla co11ducta -

que contradice a las nonna.s de cul tta'a recor ... ocidaa 

por el •stado", (56) 

Lo antijurídico une al sujeto activo 1el Meli

to con el estado ~or medio de los organos juriadic

cionalee, de tal fo:'.'ma que lo antijurídico, como ya 

lo dijimoe en el párrafo anterior os el ~abar de no 

viola,. las normas que nos han sido impaestas. 

Es importante resaltar el estudio que ~aota -

ahora he&1os hecho, para poder mencl.onar que primero 

os un concepto r,atural de un acto, sin incluir nin

guno de sus elementos, luego la comparación objeti

va de ese acto con el tipo de lo cual resu.l te la -

tipicidad, posteriormente la v-aloración objetiva 

( 55) Ibídem- Pág. 275. 
(56) Idem, Pág. 276. 
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con la norma dándonos Ja antijuricié.ad. 

Los aspectos negativos da la antijuricidad 

sen las llamada• causes de justificación, que son 

definidas por Jiménez de Asúa: "las qv.e excluyezo -

la antijuricidad de una conduota que puede sumirse 

en un tipo legal, o sea actos u omisior,es que:i re-

vis1;en aspecto de delito, de figura delictiva, pe

ro en los que falte. ain embargo el carácter de ser 

antijuridiccs, de contrarios al derechc que ea el 

elemento máe importan16 del crimen" (57) 

Do la definición anterior trataremos ae acla

rar lo que aon lafl cauaéa da justificac~ón, di---

ciendo que aon aquel.le.e que cor.tamos, para demoa-

trarle all"~e un juez, que la cor.ducta por el sujeto 

activo, í'ue realizada y cometiCa con estricto ape

go a la ley y al deber y que a pesar de esta ac--

tuación ae cometió una conducta apErentem•onte de-

lictuoea, y que eará por esas caueas como justifi

o?.remos q,ue realmente no ·se ha come"'uiC.O~ ilícito 

alguno. 

Bntre las causas de justificac:6n encentramos: 

a) La legítin:a defensa; 

b) Estado de necesidad; 

( 57) CASTELLPJ:os '[·ENA, FERiiANDO. Ob. cit. Pág. 182. 
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c) El cumplimiento de un deber; 

d) Ejercicio de un derecho; 

e) Obediencia jerarquice. 

Aeimiemo enter.deruoa por: a) Legitima defensa, 

la repulsa irunedia ~a, necesaria y prepare tonada a -

una agresión actual e injusta de la cual se deriva 

un peligro inruinen~e para bienes tui;ela::!.os por el -

derecho. ( 58) 

b) El estadc de necesidad. Que se cor.eidera: -

"como una si tUE.ci6n de peligro cierto y grave cuya 

ou¡;eración para el amenazado hace imprescindible el 

sacrificio del interés ajar.o como único medio para 

salvaguardar al propio. (59) 

c) El cumplimiento de un deber. El cual se de

fine como por el que por razones de euecitación ofi

cial de servicio esta obligado o facultado para ac-

tuar ar. la fonna en qt;.e lo hace, pero qu.e. el límite 

de las ilicitudes y conductas se ven determinadas 

por la obligación o fact4ltad ordenada o señalada por 

la ley. (60) 

d) El ejercicio de un derecho: "el cual se ori

gina por el reconocimiento hecho pcr la J ey, sol1re -

( 58) Idem. Pág. 202. 
( 5S ¡ Idem. Págs. 202 y 207. 
(60 1 Idem. Pág. 211. 
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el derecho. 

e) ObediencJ.a jerarquic&; "que sie;nifica J.a 

obediencia que se debe a un superior". (6J.) 

4) ESrmc:A DE LA CULPABILIDAD y LA INCUMPABI
LIDAD. 

Una vez que her.ios analizado varios elel!loP.t os- -

que integran lJn acto o orno delito :1.le¡;amos a la pnrte 

mas celicada de la <lefinici6n del rr.ismo así como 

del Derecho Penal, ya quA los elemento~ hasta aho1·a 

dcctrinar:.os son soJamt-:n-:.e doctr-inar:i.os y svbjeti--

vos. la c;ulpabilic~ad en camtio es un elemento Cj_UB 

distingue, que indiviüue.liza to'.:alment;e al su~eto 

activo del deJ.i to y que lo señaJ.a. como ele1I!1Gnto raaG 

de lo que oe estudia en ol Derecho Penal, pero su 

profundización corresponde a otro irabajo, por lo 

que insistiremos con ol estu<lio del delito para su -

may0r colliprensi6n. 

Para el juriota Jimér.ez de Asúa la culpabilidad 

la ha definido como: "el conjunto t'!e presupuestos 

qu& fundamentan la reprcohabilidad personal de la 

conducta antijuridl.ca". (62) 

(6
6
1
2

) Idem. Pág. 189. 
( ) JIMENEZ. DE ASUA, LUIS. Op. Cit. Pág. 352. 
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,, '· ·' -
5) LA. PUNIBILIDAD. Y LAS.·· EXCUSAS·. ABSOLUTOF.IAS. 

La punibiJidad es el Último aspecto positii;o -

del delito: 

Antes de estu1Uar éste debemos J'ecor·dar que _._ 

todo delito os consecu9ncia de una conducta que ,,-

procede del hombre de manAra voluntaria, que con--

travione una disposición legal y que por estar· des

crita en :!..a le,y, mer-ece reciCjr Wla pena .. 

Asi tenemos que el carácter espocífico de un -

t::rimen es la punibilidrJd ya G..Ue como hemoE. dicho, -

la co:;tlucta del hombre, podría ser cuslc ... uier otra -

cose. mer:os delitc, en el caao de quo C0'."1 ella no se 

hiciera merecedor de illla penaº 

Sin E-ml1argo el tro.ta.d:..sta Beling; q\;.e la pena 

es una consect~.encia Cel delito y no uno de sue ele-

mentoB. (63) 

Existen ~as auto~es en nuestra opinión y la -

del Código Fenal Vigente en ol Distrito Federal en -

que la pe11a es tllla conaecuenoia del delj to y no l;.IlO 

de sue ole1:1entoo del deli te, si 1 uaci6n juríd:icru[ente 

aceptada o sea es la más aceptada, ya qv.o precisa---

(63) Idem. Pág. 427. 



- 51 -

mente para que un acto voluntario del horntre sea -

catalogado como delitc, se necesita que tal acto 

esté previat.o por la ley y que a su yez se C.espren

da de tal tipo una penaJ idad, lo que trae cono de-

ducc: 6n lógica que la penalidad es un 0lemm1to del 

delito r no una consecuer,ci><. (64) 

Lo ani;;eriorment.e dicho es totalmente cierto, -

tomamos en consicieraci6n que la penalidad no resul

ta del azar en la coraisi6n de un acto ccntral':i.O a -

la ley, sino precisa.monte va citado er.. el tipo y -

por lo tanto está previsto, exiete ya desde antes -

Ge J.a comisión del ]lícito, sólo que en el orden en 

que los elementos del delito ee van cumpliendo, la 

penalidad es la últinia en é.ictarse, pero r.o por -

eso os consecu.encia del del::.. to nir.o un elemer.to C.el 

rr.ismo. 

Por lo tanto la ¡;enell.dad es el castigo que --·

merece el sv.jeto activo riel de~ i to por haber trans

gredido voluntariamon+.e un tipo legal en el cual se 

preveé ese castigo. 

Castelle.nos Tena nos menciona que sor. excusas -

absolutorias ; "aqueJ.lne causas que de~aron suheiH--

(64) CAS'D}~LLA!lC>S TENA, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 268~ 
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tente el carácter delictivo de la conducta Q heol:o 

impiden la aplioac:.ón de la puna''. (65) 

Frar.z Von Liszt a las excusas absolutorias las 

nombra "causas personaleo que liberar¡ de la pe-

na". (66) 

Para Mayer· y Kohir las denomjna, 11 Causss Per

sonales que excluyen la pellE.". (67) 

Para Jiménez de Asúa las denomina como can.ee.s 

de imputabilicad o excusas absolutol'ias, las que -

hacen que un acto tipico, antijurídico, imputable a 

un au-tor y culpabl1J, no se- aeoeia e una pena, por -

razones de 1"tilidad pública. ( 68) 

En conclusión podemos decir qu6 las excusas 

abaoJ utorlaa son aquellas q1"e s.nulan la pena y se -

impondría a quien cometió un delito, como ejomplo 

diremos que quien r-'lyP- sida acusado del del 1tc de 

homicl.dio compruete que se efectuó por legítima de

fensa; no puede ser objeto de pena, ya que obró con 

legítima defensa. 

Finalmente ar:r..meraren:os cunler: scu lae caue:;as 

(65) Idem. Pág. 271. 

¡66) JIMEN:::z DE ASUA, LUIS. 
67) Ibídem. Pág. 432. 
68) Idem. Pág. 433. 

Op. cit. Pág. 432. 



- 53 -

de justifiuación: a) legitima defensa; b) estado -

de necesidad; c) cumplimien~o de un deber; d) obe

.dienc~a jerarquice; e) imp0dimento legitimo. 

D).- LA CO!ISUJIACION Y TENlAT:iVA DEL DELITO. 

Rafael de Pina menciono al rlelito cor.suoado 

de la aiguiente manera: 11 la calificación de co:1su-

medo eorresponr!e al delito ql'e ta r1uedndo plenrunen

te res.lizado, con la cor.secv.encia de todas lae cir-

cv11stancj_as necesar::.E'.8 pare su lijecuc~.6n de tal ma-

nera el mismc; se ajusta exactamente al tipo legal -

que la <lefine". (6S) 

CastellaiJOE Tena nombra cousur.:ación; "a la -

ejecución que reune to O.os los cler.ren:os genéricos 

y específicos del ·tipo legal". (70) 

Para Francjsao Carrera nos dice que habrá de

lito perfecto o consumado; "cuando ol he.che ha al

canzado su objetivié.e.d juridina, es decir cuando -

ha viola e.o un derecho protegido por la ley". (71) 

(69) 

(70) 
(71) 

Carrancá Truj illo nos habla respecto r. la 

PINA DE RAFAEL. "Diccionario de Derecho". 
Editorfal Porrúa, S.A. J.la. Edición, México -
1983. Pág. 209. 
CASTELLANOS TENA, FERNPJno. Op. cit. Pág. 279. 
CUELLO CAI.OS, ErGEtlIO. "Derecho Penal", Vol. II 
Parte General. Edi tol'i al Casa. Edición l 7a. -
Barcelona, EspaP.a. Pág. 631. 
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conswnaoión del delito que no ee sólrunsnte per.earlc 

o deliberarlo, sino hay qul~ llevr.ir a cabo todo:~ loe 

e.e-toe propios pa1·a su conrumación, mientrae la oje

cución no l1aye. cumplido del tecle, el delito es sin:

ple tentativa pero c:uanclo ha sldo elevada a sus 

ultimo E extremos ya no es ten"tBtiva sino consuma---

ción del dellto. (72) 

Delito consumado es la conducta que reune to-

doE.1 los elementcs genéricct-' y esp~cifico:_, que inte-

gran el tipo legal. 

Carrtlncá Trujillo claslfica al delito coJLO 

perfectc· que es cuar,clo ha alcanzado su objetividad 

j uddica y el perfecto agotado que es cuando se han 

produciCc torlos los efectori dañosos C' ... ue ernn conse-

cu<;ncia de la violación y a los cualca tendía el 

agente de manera que ésta no pueda ya impedirlo. 

En nuestro rerec1'o no se define e.l delito con-

eurie.do, lo que es lógtco, cur-wdo ~-ª conducta viola 

la norma, la distincl.ón que l:ace Carrar.cá tampoco -

está reconocida por r_ueE.tro Derecho. 

En conclusión podemos dacir la conswnación del 

(72) CARRANCA TRUJILLO, RAUL Y RIVAS, RAl!L. "Código 
Penal Anotado". EdHo:cial Porrúa, s. A. México, 
1981. Pág. 225. 
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delito se dá cuar.C:o 8e hen agotado todos los acto a 

u omieic.•nes propios y característicos Gel delito, 

y el culpable rclaliza su designio directo e irur.e-

diatair.ente ap~tecido desde el momento en. que el 

acto punible ha llegado " sv. completo desenvolví-

miento, cuando el culpable ha realizado teclee sus 

elerientos cor.stitc.tivos C.e la figura del delito, y 

cuando se ha producido el mal. prepuesto el delito 

se ha· cor.sW!!.ado .. 

En la tentativa en camldo es la ejecuci6n de -

todoo los actos de un delito, es decir que el re

aul tado no se ha realizado por completo dado a cau

sa ajer.a n la voluntad a.e la gente; aei decimos que 

ósta no dá en dos forrm.,1s que son: 

1) Tentativa acabada. 

2) Tentativa inacabada. 

Debemos en~ender por tentativa acabada cuando 

el ~gente realiza todos eses actos de ejecución que 

t.a de producir el resultado, no ocu.rriendo éete por 

una causa externa, imprevista o fortuita. 

En cuanto al castigo esta clase de tentativa -

no es pcnible cuando ol Aujeto, suspende volunta-

riruni:-nte la Eij f:!CUc::l.6n del acto o actos tendientes a 
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la realización del delito, (7 3) 

El delito intentado o tentativa inacabada con-

siete cuando el agen'.;e generaliza loE actoa de eje

cución que consumaría eJ delito, es decir existe -

una incompleta ejAcuoióno 

Unicamente será punible la tentativa de acuer

do a lo establecido por el erticulo 12 del Código -

Penal vigente, que se ref!ere; 

"Art. 12.- La ter.tatha es punible cuando se -

ejecutan hechos encaminados directamor.te e indir·ec

tamen-:;e a la i•ealización de un delito, si esta no -

se consuma por causas ajenas a la voluntad de la 

gente". (74) 

En cuanto a la penalide.d de la tentativa Ca

rrancá nos dice :que: "para imponer la pena de la 

tentativa loa jueces tendrán en cuente la temibili

dad del auto1' y el grado a quo Ee hubiera llegado -

en la ejP.Oución del delHo". (75) 

(73) 
(74) 

(75) 

CASTELLANOS TENA, FERNANDO" Ob. cit. Pág. 280. 
Código Penal para el Distrito Federal. Edito
rial Porrúe, S.A. México, 1992. Pág. 10. 
CARRARJ\ Y TRUJILLO, RAUL. "Derecho Penal Me-
xicano'!, parte general. Editorial D.A.P.P. Mé
xico, 1937. Pág. 284, 
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Jiménez de Asúa define la tentativa: aei "con10 

la ejecución incompleta de un delito", (76) 

Impallomeni nos menciona en ou•.ntc a la tenta

tiva y "es la ejecución frustrada de una determina

ción criminosa". (77) 

Para Pavón Vasconcelos; "la tentativa la defi

ne en función de la no veriflcaci.ón del evento y la 

fisonomía de los acto« ejecutado"". (78) 

Castellanos Tena dice "en los actos ejecutivoo 

ya sean todcs o algunos encar'1inado:- a la realiza--..:: 

ciór.. del C.elito y este no se consuoa por causas 

ajF.ne.s al querer del sujeto", (79) 

E.- LA PARTICIPACION EN EL DELJ TO. 

Trataremos de explicar de una manera breve y -

sencilla lo que se entiende por pm·ticipación en el 

Derechc Penal. 

Algunos de los delitos requieren para su comi

sión la intervención de varios sujetoo por lo tanto 

nos ocuparemos de explicar lo qu.e se entj ende por -

participación. 

h6) CASTELLA'IClS TENA? FERNANJX1, Ob. Cit. Pág. 279. 
(77) ·Ibídem. Pág. 280. 
(78) PAVON VASCOliC:ELOS, Fll/\NGISCO. Ob. Cit. Pág. 

475, 
(79) CASTELLANC.S 'rEH, FERNAN!>C. Qb, Cit. Pág. 279. 
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La participación se cor.sidera como "la volun

taria cooperación de varios. individuos en la :-ea-

lización de un delito si~ que el tipo requiera esa 

pluralidad''. (80) 

Para que se lleve a cabo la pnrticipacj 6n se 

requiere la intervención de verios sujetos los 

cuales tendrán diferentes grados de intervención -

en la conducta delictiva, por lo tanto a c.or.tinua

ción meroionaremos los grodos de partir.ipaoi6n que 

son los siguientes: 

a) Los autores del delito; 

b) Los complicas y; 

c) Los encubrido?·es. ( 81) 

Den~ro ele los autores del delito ¡:ademas m.er~-

cionsr a los siguientes: 

a) Autor intelectual;- Que va a ser el que; -

induce o compele a otro a cometer el de::.ito". (82) 

b) Auto1· mediato .. - Se consirlera a "aquellos --

quo siendo plenar1en-';e irnputa!Jl es se valer., para la 

ejec11016n material del deli-.~ ce un sujeto excluido 

de responsabilidad. El autor media-to :r.o delinquo --

(80) Idem. Pág. 283. 
(81) VILLAIOBOfJ, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 283. 
(82) PAVON VASCC!lCELOS, FRA;-'GISCG, Qb. Cit. Pág. 

449. 
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con otros sino por medio de otro que adquiere el -

carácter de me1·0 instrumento". (83) 

e) Autor 1taterial.- Que sor• considerados cotto 

los que físicamente realizan los actos caracteris

ticOL' de tiro penal. (84) 

d) El coautor es: 11un auto::- que coopera cor ... -

otro u otro" au"\ores". ( 85) 

La complicidad es en el delito coao explica-

mas anteriorrn~mte es una fonna de pa~ticipaci.6n en 

el Derecho Penal y la trataremos de entender de la 

siguiente ztunora; 

Por cómplice se entiende que es el ~uu presta 

al au~or· t:.na cooperación secundaria e. sabier .. das de 

que favorece la comis1ón del dAli to, pero Bin que 

el auxilio sea necesario. (86) 

El encubrimiento tambiér. for11ta parte de la -

participaci.ón y se entiende de la siguiente manera: 

Por encubridor es el r ... t:.e: "no tier:e r.exo cau

sal alt;eno en la ejecución del delitc" (87) 

(83) 
(84) 
(85l (86 
(87 

CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Ob. cit. Pág. 
VILLALCBOS, IGNACIO. Ob. cit. Pág. 485. 
JIMEN3Z DE ASUA, LUIS. Ob. cit. Pág. 507. 
Ideru. Pág. 509. 
Ibídem. Pág. 509. 

287. 
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Además ccneideramoe que el ancubrimiento en 

nuestra legislación penal se encuentra tanto en la 

forrr.a. de participación en su nrtícc'.lo 13 fracción -

IV como deli te autónomo en el artículo 400 del 

mismo ordene.miento. Para mayor entendimiento 

transcribiJ'emoe los artículos rela~ivoo del Cóc!igo 

Penal vigen~e como sigue: 

"Art. 13.- son responsables de los delitos: 

1.- Los que acuerden o preparen su. re&--

lizacjón; 

II.- Los que lQ. realicen por sí; 

III.- Loe que lo realjcen conjWltamE1nte; 

IV.- J,os qUH lle\·en [! cate nirviénc:ose de 

otros; 

V.- Loa que d.eterminen inter.cionalmente a 

otro a comentarlo; 

VI.- Loe que intencionalmente presten ayu

da o auxilio a otros para su comis1.6r.:.; 

VII.- Loe que con posteriorl dad a su ejecu

ción auxilien 2..l delincueil'~e en cum-

pliml ente de una promesa anterior al 

delito; 

VIII.- Loe que interpongan con otroz en Cll -

comieión aunc.;,ue no co11ste c;.uien cm --
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ellos produjo el resultado". (88) 

"Art. 400.- Se aplicará pri~i6n de 3 meses a -

3 a!los y de 15 a 60 días multa, . al que : 

I.- Con ánimo de lucro, después de la 

ejecuci6n del del ;to y sin haber par

ticipado en éste adquiera recita o --

ocu.1te el producto U.e aqubl a eabien-

daE de esta circt•r.otanci&o 

Si el que recibió la cosa en venta, -

prenda o bajo 01...'.alq_u:..er otro concep .... -

to, no tuvo coriocimier~to de la proce

dencia ilícita de aquella, por no ha-

ber tornado las precaucionfis inilispen-

sables para asegurarse do ciuo la per

sona de quien la recibi6 tenía dere--

cho pa::-a dispcner de ellE., la pen.s se 

disminuirá hasta una mitad .. 

II.- Preste auxilio o cooperación de cual

quier especie al autor de un delito, 

con cor..ocimiento de esta circunHtar.--

cia, por acuerdo pOEterior e la ejF,-

cuci6n del citado delito; 

III.- Oculte o favorezca el ocul.tanl en ta 

(88) C6dlgo l'enal pE!ra sl Distrito Federal. Ob. Cit. 
Pág. 10. 
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deJ. reeponriable de un <leli •o, loo 

efectos, objetos o inHtrumentos del 

mismo o impida que se averigu.e; 

IV.- Requerido por les autoridades no dé 

auxilio para la investigación de los 

deli tc.s o para la persecución de los 

delincuente~; y 

V.- No prcc-.;.re 7 por los medios lícitos -

qu;; "tenga G. ::n.'. nlcanr..:e y nin rie ego 

para su ~e!'::JOflS. 1 impedir la c.:onsuma-

ci6n de los delitos qu~, sabe van E. -

cometerse o se están cometiendot 

salvo c¡u .... terige obligeci6n de afron

tar el ri(:-·sgo e.n cuyo caso se estará 

a lo previsto en este articulo o en 

otras normas aplicables. 

No se aplicará la P'''"- previ<:ta en -

este artículo en loo caso¿ de l~s 

fracciones III en lo referen-;e al 

ocultamiento é.el infractor y IV 

cun~do se trate de; 

a) Los ascencltenteE y descenC.ien1;en 

conss.ngt-:.íneor; e afines; 

b) El c6ny"ge la co1'cutina, 1;1 con--

c\ibinario y pf4rientes colaterf1.lt.1s 

pcr ccne-engttinidad. l:aetn e:l cuarto -

TESIS CON 
FAUfk DE ORICEM 
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graci.t' y por e.finidad ·hasta el segun

do; y 

cr) Los que estén ligados con el de-

linC•tleI)~e pc-r amcr respc;'to, gratitud 

o es:tr·echa eniistad deriite.doH de mo--

tivce nobles". (89) 

F.- CLASIFICAC:ICN nEL J:EL ITO DEEDE EL PUNTO DE 

VISTA I'E LA CC!;DU\:1'A. 

Porte Petit h2. c;;.E.r.::ifjcé:.dO a los delito:.; en 

orden a le:t. t:l.naui.:ra, esta c1Ei.f1ifje:aci6n qu.eóa er .. ol 

siguie;;te orden: 

al De E..cción. 

b) De orratsjóri. 

e) De omisión rr.eUiE.llte: acción. 

Para el <:bje:.o de este trabajo e.e inv~stiga--
ción, reenr:ionE.remoo los delitoE: de acción y omis::!.ón, 

loo de E.Cción son definidoB coruo: 11 la ccnduct.a .oe -

ma1·.:1fiesta a. través de un rr.c.vimien1.o ccYporB.l o 

cc:::.junto üe mc,~in.ier..tos corpo1·f.les volu.nta1•ioo, 

así tenerr.cs como ejer::plo el homiciCio, que pt;.ecie 

ser fil'. C.e:i to de acción, pu.es en la niE1,ycría ci.e los 

(89) Código Penal ¡i,,ra el Distrito l'eci.eral. Ot. Cit. 
Págs. 134 y 135. 
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. . . 
mediaute. • 11\cvin.fentos cárporalee; 

De lite e. de om:; s:!6n ~.e caracterizan en tmv. 

inacitivide:a, en un no .r.acer de carácter volw,tario, 

Er: cv.m:i,o n Jos delitos de cm~so6n mediante. -

acción, exjsten dlí'erentes au:tc1·es qvg o¡:inan, que 

puoc1e :hablarse er. crder. a la e.:OJH~ucta 1 del de; ito 

de omisión mca.:.ar..te acción, :Por pre:eentar·se cauou 

er. J oe cu.2.les para omitir tÜ deber preEcri to on la 

nc.!'II!!t, ee neces6ric la ree.J.izacJón Ce ima ncci6n. 

Ta:'.. cr:iterio cuya fm1dar:H:;.r.1.aci61 .. es lÓgj ce. r.o E=E -

po2·ibl8 :pretentler ur.a cla~iflcaciór..:. Cel delito re-

f.ir-:éndo la omisión a uno. e.cc:i_ón previa corsti tu--

ti va del ILedio pE ra su expresión, pt:.es de acverdc 

Eil tipo, lo releV8.li1 e es la orrdsi6r. mismc., resulta 

inoxpl ical'le llegar a la orr.isión, mocliEn~.;e una 

acción :=i no Eie pierde de vista la cor~ducta, en 

raz6n del tJ.po eep€1ciE1J. conteoplalio, es ine.cepta-

ble la t1esignucó.6r. de del Hes de omi si6n mHdiante 

aoci6n, pues Porte Petit afirnf·, "la misión COLlO 

f'O!'mfl d.e conducta coIJsj c+,e eri tm no hacer, en ur~a 

j.nactividad, e eei:.., lo contrario a la E1Cci6n qt:a -

co11stste er. tm hacer, no eE pouitlP. &dq_uirj_r Jon -

de::! j toE;: de omisión n.fldie.nte acci6r¿, st t:om&.raos eri 

CUf'ff~~ la. existenuin d.e la~'J formri~: de conduc"*;a 

acc::.6n, ou:j si6r., comisj 6n por cmiti:.6n y la conduc-
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ta con'j;empla al hacer. y el no hacer, es inacept;a~

ble soster.'er la existencia de_ un no hacer medi~nt& 

un hl'lcer;, esto áa oríger. a una cor.t.radicclóri. (90~ 

G.- CLASIFICACION DEL DEUTO DESIIE EL PUNTO 

DE VISTA DEL HESULTADO. 

Para continuar con nuestro estudio, analiza--

remos la clasificaci6r. del delito en cuanto al re-

soltado c,.ue queda en el ci;;niente orC.en: 

a) Instantán•!Ce.; 

b) Instan"táneoe con efectos pennanor,tes; 

e\ Permanenten; 

d) NeceEarü-1wEmte permr:tnentes; 

e) Even tualrH.inte pe1·manen tes; 

f) AlternuT.ivamer.te permanentes; 

g) Formnle:o; 

h) Materieles; 

i) De lesión; 

j) De peligro. 

Para dejar clnrc Gntc estudio, ten,~ruos que --

delito :1.niitar.t9.t10c es cuur~do la acción ze perf'ec--

ciona er.. un sclo ruomeniJo. Tamblén poderr;os decir 

qu1::1; delito ine-ts.ntár.co es cuando la conslllúe.ción y 

(90) PAVO!! VASCONCELOS, FRAW;T~COo Ob. cit. Pág. -
229, 230 y 231. 
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el agotaraie:\to ~el C.eljto se verifiCETJ instantá---

neamonte. (91) 

Delito~ instantáneos con efector; perru°'r.wteB; 

soio a.quellos cuya ccnducta destruye o disminuy~ el 

bic•n jurídico tuteladc on formE. instantánes. en un -

aólo momGntc pero perrr.míecen las consecuoncja8 no-

eivee del mismo, coffic ejemrlo: oita1·emcs al homici-

dio. 

Los delitcs permn.nr-r..t€s, se dar_ cuo.ndo la ne--

ción delictiva rrd.Slla pe:rn.l te, por su.e cara.cteríoti-

en~. que se pueda prolonger volun1.o.rit·unen"';e en el 

tie:;-:p0 de rr.oclo que neo. identicamür:te violato1·if1 ó.0:1. 

derecr.o en cada WlO de ;:us morr,entoc·. 

En estos delito::.:, lo ..:¡_uo peI·1runece no es mero 

efGcto del delito, sino el estado riisI~C de la cor~- ..... 

svmación, puede considerarse la accj ón como p1·0Jor:-

gada sr1 el tierr.¡:o, hay coritir_uidnd en la c0nclqncia 

y ar. la ejeci.:.ci6n; he.y persietencia de propósito, -

no C.el mero efecto C:el delito oino del estado ird.sn:o 

de la e:jEcucjón, es r_ecesario insi!"..!tir que e.l del)-

to perzu:tnen-':>E: necesita la f'acvJ.tad por parte del -

sujeto active, de remcver o hacor cesar el estado -

(91) Idem. Págs. 234 y 235. 
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an~ijurídico creado con eu conducta. (92) 

D0litos necesariarrente pernmnentes; 11 es aque~. 

que requ.iere pe.:ra su exister.uia una coriducta anti

jurídica permanente". 

Par..nain expresa quo en ostor-t deliton es abso-

lutamente nec:esarlo una actividad positiva o nege-

tiva, prolongada por un tiempo ruas o menos largo. 

DelitoB eventualmente permanentee: no ee re--

quiere la perrr.:):·.rirdJia de 18. con!:=ume.c:i.6n, pe::--o esta 

se puede dar en fo::-r.:a eventual. i-

Segúr. Satatini, los delitos alternativaEente 

parrr.ur.c-n"';;cn son cu.ende .se doac~llre una cor..ductn --

culpable, comple~amonte diversa de otra, ejeoplo: 

el rapto, 

Pavón Vasconcolos moncl.one. quo o bien el de.;.

li to es por naturaleza inet.antáneo y en forma 

eventual. pueaen conve.ctirse en forma permanente o 

innecesariamente permaM,ntes. (93) 

A los delitos fo:.."'lliados se lee non;.bra delitos 

de simple actividad o de acción, son aqm.ülos en -

(92) 

(93) 

CASTELLANOS TENA, FERNAKI:O. Ob. Cit. Págs •. --
137' 138 y 139. 
PAVOll VASCO!ICELOS, FRAliCISCO. Ob. Cit. Págs. 
240, 241 y 242. 
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que :¡:ara que el delito E•e integre, se requiere la 

procl.ucción de un resultado objetivo niateria1, 

e~emplo: homicidio, robo. 

Delitos de lesión son consut1adou y causan -

un dañe directo y efec tivc en el \;ien jurídica--

mer.~e prctegido por la no1·me viol&.c1a, ejen;¡.lo: 

el homicidio. 

Delito de püigrc según Cue::.10 Calón no E ha-

bla quo, son aqufJ'lloo cu.ro hecbü coneti tu"tivc no 

cauea un daño efectivo y directo en interese-a ju

rídi.c.n.mr:n-:e protegj_dce pero crean para eetos una 

situación de peligro. (94) 

H.- CLASIFICACION 1'EL DELITO DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DEI, UPO. 

Pa.ra coutinuEr con nuestro respectivo ostu-

dio empi;zaremos con la cloeificncl.ón del tipo. 

En orden r;¡ su fundamonto dentr·o ele esta cla-

sificac ión podemc-s oler ificar a los tipos colüo: -

a) Tipos fw1damantEJ.ee. 

b) Tipos cut1lificados. 

c) Tipo.s privilegiados. 

(94) CASTELLANOS TENA, FERNAI<'LO. Ob. Cit. Pág. 137. 
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Los -,tipos fur&damentalcs se consideran tipos -

bá~;i.~o~, -.Y_ _SOn :: 11 aqueilos quo constituyen la ~spina 

-dorsal. del sistema lie la parte especial del Código 

son pues la oeencia y fundamento de otros tipos 

legaJ.esn, ejemplo: el homicidio. 

Loe tipos cualificadoa son J.os tipos ceriva-

dos, pEiro cusa índoJ e t:s más grave que la ele los -

arquetipos, ejerrplo: el parricidio. 

Tipos privil egü· .. doe:. también se derivan <lel 

básico, perc de Índole menes grave que la del an-

terior, como ejemplo: tenemcs el infar:~icic!:'-c .• 

Para facilitar la comprensión del tema a es-

tudio, mencionnrmLos que loo tipc.s vued.en ser bá-

sicos, especialca y com~le~entarios. 

Los tipos básicos son de índole fundamer.tal y 

tienen plena independencia. 

El tipo especial supone los carácteres del 

tipo básico al cual se añnde alenna otra peco.lia-

ric.ad, la cual sxcluy6 la apc.icad.611 del ~ipo bá-

sico, al quedar los hechos subsumidoo en el tipo -

especial. 

Loa tipos complementarjos se forman mediar4te 

el tipo básico al c,_ue se suman r.UffVOfl eli~rrenton 
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que queclan subordinarlos a aquel, por lo que car·e--

cen C.e vida independiente y funcionan siempre re-

laoionados al tipo básico del qv.e se integran. 

Tanto loe ti.pos especiales corno los compleo.enta--

rios pueden ser: 1.- cu.alificados o agravados y, -

2.- pr~vilegiado~ o atenuados, atendie~~o ~ su pe-

nalidad con r"lación al tipo fund8.I!lental. (95) 

Los tipos autonomos o indeper:clier..tes por su -

carácter circunstanciado respocto d.el tipo básico, 

que ea siempre autónomo, adquieren vidn en razón -

de este, al cual no sólo se ccrr¡plementa, sino se -

subordit1an. 

Otra clasificación dentro del mismo orden del 

tipo ae señalan los tipo o normal es y tipos anorma-

les. 

Como ye mer.cion&r..os con anterioridad, se cor.-

eideran tipos nora.e.les aquolloe que se integran -

con elemento~ objetivo" de aprehensión cognocitiva 

material, mientras que los tipOE"· ar.orm:tles inclu-

yen aderr..án elemer.tor. normativos y subjetivos, cuyo 

conocimiento implica un juicio valcr·ativo por el -

juzgador; SOL aquellos en ~ue ade~ás de los elG---

( 95) JIMENEZ DE AS1IA, LUIS. Ob. C:ó. t. Pág. 259. 
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mentes· puramente descriptivos, hay eliorn~ntoo nor-

mativoa y subjetivos. 

Los tipos de daflo y de peligro, unas veces en 

el caso del.primero; el tipo tutela el bien jurí-

dico freff'~e aJ daño, cor~sisten·•,e er. una destruc--

cl.ón o disminución; y otras el tipo protege espe-

cialrnente el bien juridlcc del peligro que pueda -

"amGnazarle 11 , los tipos de daños se dividen en ti

pos de pelig,•o efectivo y tipos de peJ igro presun

to. Tipos de peJ igr•o individual y tipos de peligro 

comiin. 

Los tipos de del;to que tutelan un sólo bien 

jurídico se denominan simple~; los tipos del deli

to qu.e tutelar. dos o mas bienes jurídicos, se les 

denomina complejos. 

Los tipos de formulación libre san aquellos -

en los que se describe genérice.nwnte la conducta, 

de modo qü.e en ou fórm~la pueder.. comprer..c!erse 

multitud de variedades con fisonomía oomiin, esto -

es que cual quier actividad puede produc!r: el re--

eul tado o sea, que se pu~de llegar a este mediante 

cui::i.lqnier ccnducta eficaz para producirlo. 

Loa tipos cacuísticamente fomHdos, sen aque

llos en los que se acumulan detallee innecesarios 
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en la definición de la condv.cta abarcadoe por esoa 

tipos. 

Los tipos de forffiulación alternativa, nos di

ce Jiménez de Asúa que el réglmen acumulativo del 

tipó existe cuando !as diversas acci.oncs, ccncep-

tuaJ.mente abstraíd&s en el tipo legal, se precisa 

que concurrar~ para que el juez cor:sidere loe he'"'--

otos subscmibles en la figura rectora. 

Los tipos E.Cl1!Ilü.lativareente formados s011 aque

llos qtu.: suponen la conctu·rer..cia de todas lan hi--

pótesis descritas. (96) 

(96) PAVON VASCCNCELOS, FRANCISCO. Qb. éitl Págs. --
285, 286, 287 y 288, 
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CAPITULO.TERCERO 

EL DELITO DE INDUCCICN O AUXILIO AL 3UICIDIO 

Dado' que el propósito de este trabajo tiene el 

de annlizar el delito de inducción o auxilio al GUl-

cidio y una vez vistoo los aspe-etas mas generalee 

del deljto, pasaremos a referirnos en p8rticula.r so

bre aquel. 

A.- CONCEPTO :>E suc:::DIO y DEL DELIT(I " ESTUDIO. 

El suicl.dio ha si;fr·ido modificacioneE sl.n em---

bargo no se ha dado una definición que generalice el 

Di.li.ci<iio, a continuación mencion2.remos E.lgtmas con--

capciones de los más destacados autcres en ol estu--

dio del Derecho Penal. 

Desde el punto rle vl.sta etimológico la pale.bra 

suicidio prcvi€r¿e del latín sui que significa "sí 

D'•ismo 11
, y caedere, "matar''• (97) 

Segúr, el diccionario do la Lengu~ Eapañola, la 

palabra suicidio significa "acción y efecto de suici

darse y la palúbra suicidarse significa darse volun-

tariament.e la muerte. (98) 

( 97) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo YJ:'.I. Editores 
Librero« la Valle. 1328. Buenos Aires Argentina. 
1968. Pág. 948. 

(98) GARCIA PELAYO. Y GROS S. "D:-,cionario Peqv.eño La-
rousse Ilustrado 11 .Ediciones Larousse. México --
1990. Pág. 965. 
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El tratadista Enrique Ferri nos comenta con res-

pecto al suicidio diciendo "es una desgracia y que -

el hombre puede dispcner de su vida, esta no fue pe

di¿a por él a nadie sino que le fuo impuesta por una 

fatalidad natural y no puede ser jurídicam1mte im--

puesta perpntuamen".e por la sociedad". (99) 

El autor Rendón Gómez nos dice que el i;uicidio: 

"es el ucto o conducta que dar.a o destrUJ,·e al propio 

agente y con ma.;yc.r precisjÓn en el hecho volnntario 

de quitarse la vida". (100) 

Para Quintana Ripolles el su~cidio: "es el acto 

de darse así mismo la muerte y procurareela inten--

cionalmente". (101) 

Francitrno G-on~ález de la Vega noti menciona que 

el suicidio "es un acto por el qu~ w1a persona se -

priva voluntariamer:te de le vida". (102) 

En conclusión, podamos mencionar que con el 

apoyo en las anteriores conaepciones dichaE por los 

grandes estudiosos del derecho de que el suicidio es 

la privación de la vida por propia decisión y ejecu-

( 99) 

(100) 

(101) 

(102) 

FERRI, ENRIQUE. "Suicidio". Colecciór. de Libro« 
Escogidos. Madrid Esparr~, Pág. 25. 
RENDON GOMEZ, FRANCISCO. "Tres Estudios Jurid~
cos número 8. Editor Jalapa, Veracruz. Pág. 72. 
QUINTAN O RIPOLLES. "Tratado de la Parte Espo-
cial Vol. I "Infracciones Contra la Vida en la 
Parser.a". Pág. 366. 
GOllZALEZ DE LA VEGA,FRANCISCO. Ob. Cit. Pág.86 
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ción y la defir>ición que más r,os parece acertada es 

la· del jurista Quintano Ripc·llée, ya c¡ue expresa -

en ~rimer término que: a) es un acto; b) de provo-

ca1• e si rr.ismo; c) la privación de le vida y d) por 

propia determ~nación del ager:te. 

Después de haber analizado len conat-ipcjoni'.;!n de 

suicidio, a continuación tratarerr.os de 1ter:cionar -

las diversas maneras el'! c;_uo los distintoe a.uto1·es -

conciben a la induce ióne 

El maestro Francisco Favón Vasconoelos nos di-

ce que la inducción ee traduce en la actividad: 

"que persuade Et VE::ncer la •1olur.tad de otro, eubo1·

dinándola e la del inductor, pare que realice ectoB 

per:d~f'ntes a pr·ivarse de p.t'opia IU!ilJO de la vida", -

(103) 

Para el tratedif1te Eugenio Cuello Calón "indu-

cir al suicj.dio se traduce tan~o como excitar, il'ls

tiger e él, debiendo EJer la indv.cción directa y su

ficiente". (104) 

(103) 

(104) 

MariE.r~o Jiménez Huerta menctona que inC.ucir 

PAVOll' VASCONCEI.OS, FRANCISCO. "Leccionrn de -
Derecho Penal". Fd~1.orial Forrúe, S.A. rf.éxico, 
1982. Pág. 220. 
CUELLO CALO!l, EUGENIO. Darecho Par.al" Tomo 
II. Editorial Nacicnal. 9a· Edición. México, 
1976. Pág. 412. 
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al suicidio signifj.ca, "instigar, persuadir o me-

ver la voluntad de otro para qua se prive de la -

Vida". (105} 

Para finalizar, con el presente estudio dire-

moa quei no es suí'icient.e transmitir una idea, sino 

que necesariamente debe moverse la voluntad de 

otro y asimismo, este realice toUoe los actoB eje

cutivoa tendientes a la realizac:.ón de la muerte. 

Inducto::- es el autcr pr:.ncipal y su at<.toria tie:ne 

a la inducción corno actividad ejecutiva. 

Pasarc.cis a continuación sobre el aw:ilio al --

sui.cidio y al respecto trataremos de entender la -

forna de expresión de los tliversou autores en lo -

que se refiere al auxilio al suicidio. 

Mariano Jiménez Huerta nos comenta que "auxi

lio al sul.cidio es quO.er. coopera en la ejecuco6n -

mediante el swninistro de medios o de cualquier 

otro nodo". (106) 

Edn:undo Mezger menciona qu¡, el auxilio al 

suicidio es: "el apoyo que da el su.jeto activo por 

medie de una conducta externa denominada auxj lio -

(105) 

(106) 

JIMENEZ HUERTA, MARIDiO. "Derecho Par.al Me-
xicar.o". Vol. II Editorjal Porrúa, S.A. 2a. 
Edición. México 1971. Pág. 114. 
JIMEn:z HUERTA, MARJANO. Ob. Cit. Pág. 117. 
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físico, a· bien lina conc.Uüta:in1:(i;na, · admica cter.c-

minada auxilio psiqLtico o i~telecti:.nl". '(107) 
. . ' -. ' 

,Francieco·:Pav6ri Vasconcolos· se· refie,·e er. 

ct:.anto . tu auxilio die iendo que es la: "cooperación 

a través de le. cual se l:ace posltle. la ejecución 

del neto mismo del suicidio". (108) 

Quintana Ripollés nos habla que el •·auxilio 

es una participe.ci6n de cuolquier espllcie y no 

forzosam<.r•te de te haber complicidacl". (109) 

Mnggiore nos l::aee menciór.. "el e.uxilio ccnsiste 

en re.fo.'."zar el prcp6si to ajeno de sui.c:'...dio o de fa

cilitar de alguna manera la &j ecuc: 6n aiemf·re que -

el su.icjdio se e::fectúe, se trata de una participa-

ci6n de carácter seetir~dario, se trata de fRcili tn.r 

la acción del culp& blEi sin qu.s E;·l eujeto ectivo to

me parte de los acto o propiame-.n-;;e ej ecv.tivos o cctr-

sune.tivott del ?uicidio 11 • 

GonzáJ.e~~ Oe lo Vega rr..enl!ions ~1egú.n Pacr.eco: -

"preetar auxj lio en algo Iiláe que ese silencie, qu€' 

esa on;,isión, eE.:c c~s abstenerse, eso es no hacer ne.-

(10í) 

(108) 

(109) 

MEZGER, Em1UNDO. "Derechc PenE.1 Parte Espo--
cis1. Editor; al Bibliográffoe, ArtentinE., 4a. 
Edoci6n. Buenoe Airs•;, 1954. Pág. 283. 
PAVON VASCONCEI.OS, FllA!'G;sco. Qb. cit. Pág. -
223. 
QUINTAllO HIPOLLES. Ob. cit. PÚ50 386. 
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da y quien nada hace, quien se abstiene no p1·esta -

auxilio a ningún intento moralmente no obrará bien; 

legalmente no podrá castigarsel6". (111) 

En conclusión podemos decir que prestar auxi--

lio al suicidio ea proporcionar medioe como ejemplo, 

armas, veneno o la cooperación pudiera ser de otro 

género, por ejem¡:lo el auxilio de carácter moral 

que puede ser de dar indicaciones acerca del modo -

de ejecución o de servirse del arma. 

En el auxilio al suicidio, la acción ejecutiva 

sinmpre va a ser obra del sujeto ¡:aflivo o sea del -

propio suicida. 

B.- BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL rElITO DE IN
DUCCION O AUXILIO AL SUICIDIO. 

Para inicü-r con nuestro respectivo estudio, -

menciona.remos que la vida ea une perfecciór. raspee-

to a lo inerte, porque entrafla un pri:r:cipio "orga-

nizadOI' &.ctivo 0· el orden es una perfección frente 

a lo no ordena.do, la Yida. es un bien que la pro¡:.ia 

nattt!'aleza nos brinda, el estado es una estructura 

social y es por esto que tutel~. la vida humana por 

medio del derechc y así towa el nombre de jurídico, 

el bien que a ella supone, asimismo podemos decir 

(111) GONZALJ•:Z DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. Cit, Pág. 
89. 
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qu9 e:i.. bien ,j1lrí1icnmant9 protegidÓ por la nornm es 
. . . 

la vida, y si ·s6lamen"':;e se pusiera en peligro esta-

ri9.moe en preafü~cl9. de: ~n.q ainlple· ten'iativa inaca-

baia, la cusl no es punible en nuestra legislación. 

Para cont lnuar con nu9stro estud ~.o, menciona·-

remn~ nlóunas concep~iones con re3pecto nl bien ju-

ríd~co: 

La pena!. is ta Olga Islas define al bien juri-

dice .:lomo: "el concreto interés in::lividual o co--

lectivo, de orden social protegido ea 91 tipo le--

gal". (112) 

P<J.ra el gran tratadi.,ta Raúl Carran•oá y Truji

llo, nos m~nciona q'1o objeto jurídico es: el bien o 

el i~teré3 jurídico, objeto de la acción incrimina-

ble", y nos señ9.la como ejet'lplo "la vida, la inte-

grilad corporal y la libertad sexual''. (113) 

El pe.nalisca Fernn.11do Castellanos, nos mencio

na a Villalobos quien define al objeto jurídi >) 

como: ºel bien o la inBtit11c.:...6n amparada por la ley 

y afecta<ia por el delito". (114) 

(112) ISLAS DE GOllZAJ,i<;Z MARISCAL, OLGA. "Análisis -
Lógico de 103 Da1itoa Contra la Vida". 3,.. -
Erttct6n. Editorial Trillas, México, 1991. Pág. 
~2 •. 

(113) TR!JJILLO CARRA~:JA, RAUL. "Derecho Penal Mexl
cano. Ed. Porr1h, S.A. Méitico, 1957. Pág. 193. 

(114) CASTELLf.~03 TENA, FERNA'ffi:l. Oo. el t. Pág. 152. 
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En conclusión, podemcs decir que €1 biEn jurí-

dico tutelado cm el delJ te cie inducción o auxilio -

al suicidjo es la vida humana, esto es aceptable si 

tomamos en cuenta que el ~atado debe tratar de pro

teger la integridad de toda socd.edad; es decir, al 

estar en juego tUl interée social quo oería la segu

riC.ad de la colectividad, el derecho quu es un me-

mento aeterminado pudiese tener el individuo se eG-

ouer.tra subordh~ada a la exister:cia de la sociedad. 

C.- LA AUTONOMIA SOBRE LA NATURALEZA TIPICA -
DEL DELITO DE INDUCCION O AYUDA AL SUICI-
DIO. 

La autonomía sobre la naturt.leza típica del 

delito de inducción o at<xHio al su~cidio, el arti

ct.<lo 312 dei Código Penal pera el Distrito Federal 

mene ion~. que es un delito autónomo típico, sir1 esta 

norma esta figuro. quedaría exenta de sanción penal. 

Trur.bién podemos decir que hablando juridicam~nte es 

inconcebible. la pa~ticipaci6n de un delito inexis--

tente como d.el:;e considerarse al EUicidio, la cien-.

cia se ha visto obligada a crear un título de deli-

to indepondier.te, con~o eE el caso de la instigación 

e ayuda al suicidio, esto!.-> consti 1.uyen por lo tan-

to, un titulo de delito autónomo. (115) 

(115) b!AGGIORE GIUSEPPE. Ob. Cit. Pág. 325. 
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D.- LA CO/TD'J::rA El'! .;:r, DELIT:J DE INDUCCI0.11 O -
AYUDA ./Ll, SUICIDIO. 

En. cuanto a la co:id110ta en el delito de in<iuc-

ción :liremo3 q11e el suj13t:> aotivu de e3t'3 dellto hu 

de 3er, nacesariame .. 1";e el que indw~a a otro para -

que as auicide, es decir, para q·1e 1'1 lnd•>'1.Jió:i 

exista no ba3ta oot1 "9.consejar' de pal!.ltira, po.r. eJ

crlt"J o impraso u otro medio :ie p·Jsible eficacia, -

es :iece3arlo que exista el 9,~to de aje1rnci6n, es -

deci:!", la lnjucción supo:1·3 111~ce3ar•iam:ill~e ·.ln.3. acti-

vidqi ejeca·';iva y en 00!13t!-.J:.t!'.mcia a los a·..lto.:-aa aa 

le.a considera auto:-e3 da:!. de~i t·J oon3wn:irio. Por lo 

tsn'-,;::i po:lemo3 decir q11e pnL,!::l. la 3Xistencta ::ia in--

duoción, 93 ~er.~a-aario en el induc:!.1in an9. i;iotivida:l 

ej3cut.:.va ie ~ 1~i0ijio 1 o:J decir, si no e.dstiara la 

nr.ierte del suicida 9l de.'!.i t·"J de in·iu.~c i.611 no sata-

ría consumado. 

L9. idea leg13.l de in·iUCiJi6 .. 1. comprend2 noce.aa

rla..rn0:·.1.t3 la a.•::tivid.:id :le dos sujeto~; in:ln·~tor- e -

induci•io o autor, la au•.rnn,.::i3. de cualqni.9r!:1 :ie an

boa motiva la ie3apurici.6n dal concep~0 de induc

ción, 83 po:- lo ta..nt-:i, la inducci6 .. 1 q11ed'3. ~omo ins

t itució:i pe:Nl, refe~l.ls ~ 1s 9jecuctón :!el delito. 

(116) 

(116) OLESA MJÑIDO, FELIPE. Ob. cit. pá¿;o. 39, 40 y 
41. 
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En cuanto a la con:iucita -de auxilio al suici

dio, este sólo se da.'_cuando el éuicida com"te inten

cio:ial:nen~e la m'lerte; _para· ini:t9. ejeCllció:i ea inten

cion9.lmat1"';e- ayud~-do_. 

El acto intencion!l.1 al que intencio,1!'llmen te se 

ayuda -es el suicidio ajeno. 

En el aoto 2uic i.da ea in:iispensable la dec.i

sJ.6.> personal extern" -ie <ttli ta:"se la vi:ia. 

Lo. ejocuci6~-i suici.d9. 1ueds ~o:isuma:la p::>r la 

actLvida:l qua inmediata y diractamante pro:iu-oe la 

muerte, ea decir la actlvijsj suicida ea esencial

mente intencional, Sólo loe antas voluntarülJ1le•1te 

ordenadoo a causar la m·i.erte 3on s:J.icidas, p·..ies el -

suicidio no po:irá darse en fo1•,oa i.mprudencial. 

Es decir q_ue el auxiliador sólo coopera a la 

decisión del propio sLticida favoreciendo la ejecu

ción suicida, esto aa ~n acto de propio y verdadero 

auxilio, porl¡UB se ha darlo intenclonalman~a una ayu

da " la ->onfoota s•ücid9.. (117) 

Con respocto a la cv~ducta en al auxilio ejeca

tivo diremos ::p.ie loa a1Jto9 ejecutivos del prasen".;e -

delito, son los q~.rn caus9.Il la muerte del sui---

(117) Idem. pága. 94 y 95, 
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cida, ea 1ecir, que para la existenn.i;¡ de auxilio -

ej'3,cutiv~,- es necesario que se deaenca:lene.a loe a.o

tos intetinion9.lme~te :le3eadou por otro. 

Es deci'.t', que lo ~ue da aent!.do al a'.lXilio 

ejecativo es la deois ión stiicidq, la decisión de 

priva::-ae la propia vija. La conduct9. que ajecffta 

la muerte e3 Sólo un ins trwnen t:' de volunta:i sj ena, 

en caanto hace lo q'.le el suicida quiera. (118) 

1) FOllMA3 DE PA!UICIPA~ION DE TERCEROS ZN :;;::., -
surcrn:::o. 

Como :nero recordgtori.o pa!.'a continuar con 

n1e3tro estudio mencionnramos que el suicidlo no ea 

!'li debe ser un delit:>, ni cuA.ndo se consum'3., ni 

cuando ae frJJotra, ea por esto :pe e'.1 :-mestra le-

gisl9.:Ji6n mex.i.ca"lu 9stá •ie3provi3to de pen::ilidad; -

la .11Uerte ;:¡u0 se ca.Ba '3. •.ina peraona volur1tariamen

te o laa herid9.s q.J.e de la mi31na Jlan'3ra se infi3ren, 

no con9tituya11 ni homicidio ni lesionen ya que es

tos deli toa requieran pat'a s11 debida integraoión un 

9.~to sxterno de tercero~ privatJ.c•·Lo o perturba:l:>r -

de la 3alul de otro. 

Sin embargo la leglsln.::l'iÓn nos mene i.ona :¡uQ 

los p9.rtíci.pes e:-i el suicidio aji3no e3 muy grande -

(118) Idem. págs. 111, 126 y 127. 
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la posibilidad de la aplicación de la2 normas par.a

lee, ya que est~s pueden hacerse por ayuda morRl o 

ma~.eriel otorgada al si..:.icid&.. 

Taml:·ién Cebemos menr.ionar quo la inducción o 

auxilie al suicidio no se pueden cor1siderar como 

fenomenos de participación en un deli.to de homici--

dio en aoride un sujeto active induce a otro y au.xi-

lia para que otro se prive de la vida, de donde in-

tervie.ner.. varios sujetori participqtivos, SU.:':'gier.do 

un delito de inducción y otro culpable de auxilio -

al suicldio. 

Nuestro Código Per:al vigente er: su articulo 

313 nos menciona que son tres las forrroas de parti

cipación reglamentadas en la 1 ey. 

al Participación moral o inducción. 
b) Participación material de auxilio. 

c) Participación material de ejecutar. 

Entendiendo por participación moral la induc

ción, es hacer surgir en otra persona el propósito 

que no tenía, o refOL"mS!' el prop6si to ajeno de sui

cidarse, debier.do ser la inducción directa y sufi--

ciente. 

Participaeión material de am:Uio se traduce a 

pro:porcicner medies, armar:, venenos o cualquier 
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otro. gén~rc de cooperac:'.ór., come· tamL.ér: :¡:udiera 

ser el attxilio de caracter moral que consieta er. 

dar indJ.cac.: r.·r.es e cerca del modo e.ne se pueda faci

litar la ejecu<'i6n, de i.:.tilizac;6r. de arm"''· La pe-· 

siviclad ané;e tma intenc:'.ón de sul.cJ.dic r.o podrá to

me.::.~se como fc=mE. ó.e e.uxilio. 

ParticJ.pE.ci6n rr.aterial de ejecntar ee cu111H1c -

el au.:ciliador o i11duoi:or ejecu·tan ellos mismoe la -

muerte, es decjr·, estaraos em preeer.cla de un homi-

ckic consem ~ido por la víctima cuya penalidad ee -

atenuada por el simple consentimiür.to del sujeto 

p10c va. Al fijE<r el legisJ.ado!" la per..alidad de cua

tro a doc& años para Gl t_omicj_dio-si;icidio, es de-

cir, ejecu.tado con conE.er¿timiento de la víctima. 

En conclusión diremos que son. trfla lac figuran 

que implicar. una pe.rticip1c:.6n en el e:u'. cidio aj ene 

y que se~ indu~ci6n, auxilio y auxilio ejecutivo, -

sier:do una caracterís~ic& de las dos pr:.rr.eras que -

eJ acto ejecutivo del suicidio ajeno recae en eJ 

sujeto pasivo, mientras que ar .. el atlXilio ejecuti-

vo, la acc:ón e~ecu~iva es de ~:n tercereo 

Primera.mente diremos a..uo c!ebe existir una cie-

cteión óe st.:.icidarse en el sujeto ffüJ~vo ~{ esta de

be ser personal, ya que est9 e8 debido e la depTe--
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sión en que se 'encuentra, toma«cénr.o ónice. ea:!.J aa el 

suicidio, ·ea decú; si la decisión de sv.icidarse es 

persouel. ¿ei:tcnceo cue.l se la pcatura del .induc--

tor?. 

Primera.mente reco:."daremos que es lE inducción, 

es la actividad que ºpersuade o vence a la voluntad 

de otro, subordinándola n la del indut'tor ¡;ar-a qve 

realice actos tenrlientes a prlvaree de propia mane 

la vida0 • 

Así teneiros que la inducción ~s hacer n~.Ger la 

idea en la víctiml?. de su autodestrucción o l:ien 

apoyar la ya existen Le, es necesario mencior.ar que 

la inducción no es una simple ¡:roposi.ción e la víc-

time. para suictdarse sino: 11 la ac"",ividad que rui;.eve 

a la voluntad aj ene", sujetándole. a la del ins';iga

dor o inductor·, es decir, que r.o puede haber induc

ción cu.ando sólo ea tranemj te una idea, sino que es 

necesario mover la voluntad de otro y que este res-

lice todoa loo ectoo ejecutivos necesarios a la 

ree.lizaci6n de su muerte, taml;j én tleberr.os (1ecir que 

el induc! do debe ser une. persona plenEmente capaz. -

para r·ecibir la influencia psicológica r.ecesaria 

pera determinarlo a ejacv.tar el suicidic, esta ea -

una de las razones por la cual el, artículo 313 del 

Código Penal viger.~e menc::..ona: "si el occiso ev:.c~.-
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da fuera menor de edad e padeciera al.¡;1ma de J.ao 

formas de enaj~nación se aplicará el instigador las 

sanciones eeñaJ &dae al homicidio calj í'icado o a laa 

lesiones celificadas 11 • 

Juotifioando la imputación qua del resultado -

se l:ace por la ley como llomicidio y la eplicaco.ón -

de la penalidad agravsda del de" l to celifice.do n -

quien por medio de la inf:.uenola rsiquica indujera 

a un menor de edad o taml;Jén a aquel que S1"1.riara -

alguna enajenación mental. 

Por ne.tu.raleza en la lndu0ción debe existir la 

inter.C'~~6n en el autor del deJ ito, ee: decj_r, el su-

jeto debe ter.ar en mente qu~ ctra persona se quita 

la Yida y su conducta se dirige a convencerlo pEtra 

que realice su pre.pie. ejecución. 

El allXilio al suicid:'.o jw1to non la inducción 

consti tt:.ye u.na fo:•ma de pa!'ticipación, es decir, es 

el at:.Xilio prestado a la vícti.JI!a o se puede expre-

sar como la cooperación a través de la cv.al ae hace 

posible la ojeouc:..ón del acto rr.ismo del su:!.cidio, -

aeimismo, la cooperacl.ón debe de er,tenderse presta

da y referida a la t>jecucó.6n del é.elHo, como seria 

el acto de p1•oporcl onai• el armi; fa1;al o la dosis 

neceearia del veneno, aún cu~ndo tales actos de 
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ª'""ilio se hayar- verificado con antelación a la ao

tividad suicida, 

La doctrina ha clasificadc los actoe de auxi--

lio según su origen, en actos materiales y actoE 

rnoral~s. Los 9.Ctos materi&les ccnaie1,en en aquella~ 

accicnee tendit:"ntes a procurar el medie· adecuado 

para que el suicida realice su propósito, o bien 

para que se facilite su c.eterminación suicida. Los 

actos moralofl consister: en nlen:~!r a la víctin9 

dándole valor on momenl.oe de debilidad y confortán

dolo con la presencia física para qui~ no desista de 

su e~peño. (119) 

2) EL HOMICHIO CONSENTIDO DEL SUcTETO PASIVO -
DEL DELITO. 

El homicidio consentido conaie1.e en le coope-

ración que llega al punto de que el auxiliador· e 

instigador· ejecute el mismc la muerte, podemos de--

cir que estamos en ¡:resenrüa del homicidio cansen--

tidc por la victima, oi constitu;¡·o tma forr:a de es

te último delito r.unque 'ltenuadc de penalidad por -

consideración al consentimiento ele la victima, el -

legislúdcr ha fijado la panali dad de cuatro a doce 

aGos para el homicidio-suicidio, es decir, una de -

(119)PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "Delitos Contra 
la Vida y la Integridad Personal", Editol'ial -
Porrúe., S.A. México, 1993. P~gs. 245,246 y 247. 
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las princ:ipa1sa riaracteristicas es el cc11sentimie11-

to de .la victima, es por Jo tanto que eatamc's en 

presenci~. 'de un atenuante respecta a la penalidad -

del homicidjo silr.ple. (120) 

E. - LA TIFICIDAD DEL DELJ TC DE IN:Wl!CION O 
AYUIA AL SUICIDIO. 

La tipicl.dad es un elemento del é'.ellto y coILo 

ya eabemoe tiene su :"undamen1;o en el e.rtíct;.lo 14 --

Coneti tucionaJ, que dispone: 

"Artim'1o 14.- En los juicios de orden crimi--

nal qu.ec:a prchibi(1o :!.mponer por simple anaJo-

gía y aún por mayoría de raz6n, pena '1lg1l1la --

que no este decretada por una ley exactamente 

e.plicabl~ al delito de qt:.o se trate". (121) 

Con respecto e la tipicidad del delito de in-

dt0.cción y ayuda al st:J.ciC.io, lo explicaremos u con.

tir•uaci6n. La ¡:arte final cleJ E.rtíci.:.lo 312 del Có-

digo Penal vietnte es una proyección privilegiada -

del tipc básico de matar descri te or. al artículo 

302 del C.6dL o Fen'11 1 la conducta típica que se 

descrite en le primera pcrte del 31? del Código 

(120) DE LA VEGA GONZALEZ, FRAECISCO. Ob. cit. Pág. 
89. 

(121) CONSTITUCJON POLITlCA rE LOS ESTADOS UNIDOS •· 
MEXICANO~. Editol'ial Porrúa, S.f .. 1{,éxico. 
Pág. 13. 
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Pene.r vi¡,;er.';e, presenta en fo:·mi;. alterr.a1 iva dou -

formHs que sen, la inducción y la a•'Uéta, estas ma

nifestaciones de conducta criminal están orienta-

das a la realizacJ.ón de un hecr.o cuya ejecución le 

correspc•nde a la víctima, la figur&. típica en es-

ti;.dio nos presar.ta la particular) dad impuesta por 

la propia valoración que el euicidio recibe en los 

modernos ordenamier. tes penales, esta es una fornia 

de cor.1.dueta acceso:':'ia que se ensambla en t.na prin

cipal; aquí falta una conducta principal típica--

mente lesiva de la vida humar,a, y las accesorias -

que adqi:ieren ese carácter. 

Tanto Ja indv.cc ión como la ayl.!da al suicidio 

no so ensamblar. a una ccnducta típica del sujeto -

activo sino a un hecto que primordialmente es con

secuencia de una conducta de la propia víctima, el 

suici.dio, por lo tanto, es el acontecimiento que -

sirve de base a lau conductas típice.s que describe 

la Parte Primera del artículo 312 rlel Código Penal 

viger.te, cuando a este acontecimiento, no obstante 

la inducción despleGada o la ayuda prestada, no se 

presentan las conductas antes mencionadas carecen 

de trascendencia típica falta la baee que es el 

tipo. 
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F.- LA ANTIJURICIDAD EN EL I>EI.JTC DE HIDUCC!ON 
O AYUJJA AI SUICIDIO. 

Como recordaremos la e.ntijurició.ad ea un el e-

mar. to ein el cual el delito "º existe, en parte in

tegral del mismo. 

En cuanto a la figura en eatud!o y sus diver-

sas manifestaciones como son la inducción y la ayu

da al suicidio ven:oa qu" son entijuridicas, pues 

eetan conten:pladas en el Códl.go Per.•Ü vigente, para 

el Distrito Federal, violando un bier juridl.co pro

tegida c¡ue en este caso es la vida humana y viola.n

clo •~·na norma de vaJ oración. 

G.- LA CULPABILIDAD EN 8L DELITO DE INDUCCION 
o AYUJ:A AL surcrnrn. 

En cuar::to a ln culpabilidad en el delito ce 

inducción y ayuda al suicidio exige en el inductor 

conciencia de carácter antijuridico de la conducta 

de inducci6n al suicidio. 

La culpabilidad exige como supu~e.to necesario, 

conciencja y voluntad penalmente caf·Hces, esto ns, 

que el sujeto sea imputable, en el delito de induc

ci6n y ai.:.xilio al suicidio, la existencia de impu-

tabilidad se limita al inductm·, exige la volunta--

rjedad intencjonalmente suicida, no la vcluntad im

putable, por lo tanto ce excluye de la inducción 
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~ --;,· ' . 

por razón del acto, .no .. de. culpabilidad en obrar --

obligado. por iina fu~r.za ~~~~na, y~ que r.ay f!US&n

c ia de voluntariedad ~ ~~· vÚUritad: 

En el delito de inducción caree E: er. nstrr ma--

teria· de problemática propia, en cuantc a le cul-

pRbilidad en el e.uxilio no difieren los presupues

tos de imputabilida.d y de posibilidad actual de 

conocimientc y de exgibilidad, el error de prohi-

bioión, tier,en :.a es true tura del r~eli te iguolen 

características pel'o resultan probli:rma:::? dist intoB. 

(122) 

H.- LA PUNIBIIIDAD DEL DELITO l'E INDUCCION O 
AYCDA AL CUICIDIO. 

La punibil idad con respecto e.l. delito de in-

ducci6n o auxilio al euj cidio se encuentra preci--

sado en Al articulo 312 del Código Pen~l para el -

Distrito F'edera] que a la letra dice: 

"Artict.:lo 312.- el <1ue prestare auxilio o in

duje1·e a otro para que se suicide será casti-

gado con la pena ele uno a cinco &flos de pri-

sión; si se lo prestare hasta el punto de 

ejHcutar, el mismo la muerte la prisión será 

(122) OLESA !liUÑIDO, FELIPE. Ob. cit. Pág. 72. 
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de cuatro a doce años". (123) 

"articulo 313;- Si el occiso o suicida fu.ere -

menor de edad o padeciera alguna de lae forrr:E<s 

de enajenaci.ón mental se aplicará c.l homicida 

o instigado¡· las sanciones seifolaoas al homi--

cidio calificado o a las lesiones calificadas". 

(124) 

Como poder.ion obeervar en el anterior transcri-

to, el legislado:.. ... f.grava la punibilidad pura prote

ger en for·ma espEcial la seguridad del menor y del 

Enfer:no mental y le da la misma pe·nalidud que al 

homicidic califice.do. 

Io- LA COil3UirlACiüN y LA '.i.1 ~N1'A11IVA EN EL llEI1ITO 
DE IllDUGCION Y AYUDA A1 SUICIDIO. 

En cuan1.o E. la consumación en ol O.el i to a. es--

tudio citarerr.cs alg"nos tratadistas dentro ~el De-

racho Pernll.: 

El ilustre Rafael de Pina, mencjona al delito 

consumado 11 la calificación de coEsur.r:ado corresponde 

al delito q_ue ha quodado plenarr,ente real izado oon -

la concllrrenoia de todas las circunstancias necesa-

(123) CODICO PENAL PARA EL U:'TRI'r0 FEDERAL. Ob. -
cit. Págs. 109 y 110. 

(124) Ibidem. Pág. 110. 
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riaB para BU "jacU.CiÓn, de tal manera que .el· misinÓ 

se ajusta al tipo legal. que lo define~·. (125) 

EJ. penalista Pavón Vasccnceios n:o·a· dice· que 

existe del~ to consumado "cuando ea integran_ -t~Uoa. -

J.os elerner.tos constitvtivos del del5tc", o bien, 

está consumado hasta quo se ha realizado la úJ. tima 

conducta. (126) 

El tratadista F.aú1. Carrancá nos comenta: "de--

lito consumado es la acción que retme todos los 

elet:Jentos genérico~ y esp&cíficoo que integran el -

tipo legal". (127) 

Es decir, la consumaci6n consiste er: tut resul

tado material que en este caso es la muerte, o bien, 

en tl acuerde ric voluntRdes (pie es cuando la induc-

ción o el auxilio tienen eficacia fo:..-,ual, es decir, 

qUl" si no se da la muerte no podemos hablar de con

sumación. 

El ilustre Felipe Cle:.ia Ii~üiíiUo, nos cooenta 

11 Que :.a intencional inductora con ejecución suici.--

(125) 

(J.26) 

(127) 

DE PINA RAFAEL. "DiccionElrio de Derecho". 
Décimo octava edición. Ed. Porrúa, s.; .. Méxi
co, 1992. Pág. 219 
PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, Ob. cit •. Pág. -
226. 
CARRAKCA R~UL, Ob. ci.t. Pág •. 288. 
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da, coni;;tituye· el delito:consl1madó oe"inducci6n al 

suicidio•• •. (128). 

El- autor. antes mencionado nos habla con rea--

p_&cto al delito de auxilio al suicl.dio diciendo 

que este se consuma cu.ando la 11 actividad intencio

nal inducto1•a de am:ilio con ejecucó.6n suicida y 

con muerte del suicida, cona ti tu;ye11 delito cousu-

mado de auxilio no ejecutivo", (129) 

En cuar .. to al auxiJ io e.iecu-tivo, Olesa Muñido 

nos comenta quo la actividad intencional de auxi--

1 io ejecutivo cC'n decisión su5.cida actualizada y -

mar.; f estada, con muerte del stc~.cida, cor.sti ti;yen -

delito consumado 6.e auxilio ejecutivo e.l suicidio. 

(130) 

Eo decir, que si no existiera la intención en 

la cor~ducta de nuxilio ejecut.lvo e en :!.a decisión 

suicida motivan la ausencia de este delito. 

En conclusj ón podemcs decir que la conatirna--

c i6r. en al del ita e.e induce i 6r, o 3.uxilio al suici-

dio diremos qv.e la instigación se cor.suma ci,ando -

(12el OLESA MUÑIDO, FELIPE. Ob. cit. Pág. 71. 
( 129 Idem. Pág. 10 3. 
(130 Idem. Pár.. 133. 
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el instigador logr6 se pr:.ve de la viC.a por su 

propia mano, por lo quo respecta al avxilio, este 

ae consume cuando el suicida toma la ayuCa mate--

rial o se ve fortalecido por palabras de aliento y 

se priva la vida; en cu.ar.to al homicidio conser:ti

do dj.remos que una vez qu.e el auxiliador priva de 

la vida al suicida se dará la consumación. 

Con respecto n la ,tentativa en fil delito a. 

estudio, es conver..iente distingt:.ir la tentativa en 

el auxj.liar y la te:itativa en nl j nduclr al suici

dio, 

Por lo que corresponde a la tentativa en ol -

delito de induoci6n o auxilio al suicidio el autor 

Palaoios Vargas nos menciona que le inCi:cci6n es -

solamente tm acto rreFnratorio, impune, es por es

to que en Ja doc:trina general de la tentativa, mas 

incluido en El texto del articulo 12 del mismo C6-

digc Penal, es decir, que su esencia radica en que 

no se ha iniciado la agresión al bien jurdicEmente 

tutelad.o, es decir, la idea sólo eY i.ste en la men

te y nunca se le podrá imponer un castigo, es por 

esto imposible que se dé la tentativa en la ine.ti

gación. Por lo qu& corresFcr.de al auxilio nos dice 

que de la misma forma debe ser cor~tem¡:lada la con

ducta de auxilio puesto c.;,UP carece de resuJ.tatl.o 
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material, ya. que no se efectúa la .muerte de quien -

quiere privarse de· le.yid.a, .Pºr .. lo ·tanfo no puede -

darse la tentativa ni en la inducción y mucho menos 

en al auxilio al siAicidio. 

En cuanto a la tentativa en el homicidio con--

sentido que como sabemos a groso modo en olla el 

sujeto E.Ctúa y no llega s. ccr.stw1arse el delito, ya 

r.e trate de tentativa acnbada o inacabada, en le. -

primera el sujeto r.ctivc no termina de realizar la 

conducta descrita en el tipo por causs.s aje.r.as a la 

voluntad, asi tenomos 001.;.o ejemplo e: caso de aquél 

qu0 por voluntad expresa del ofer.diC.o, empDña. el -

arma y cuE.ndo va e. jalar el gatillo es impoaibili--

tado por un tercero, e~tarros ante tma tentativa 

inacabada y en lo que respnc. ta a la ter.tativa nea-

bada el sujeto e.tenta una ejecuc!.ón completa perc· -

sin reslil tado, es decir, que el f.ujetc habiendo 

disp:-.rado el arma., no E.e ciá la w.t:.erte, existtrá in

tención y an~en•oit> ae r·esuJ.tado. (131) 

Perf: e:oncli:..ir con e: pr0sentE.:: estu.C.ic Q.j rerr.or~, 

quo hablEr1c~o jurír2~cart1_:,nte eD impOEjble que se dé -

la ten:.r~tiva e·i e:l deJ j to de lnc.iucci6r. y aU}.'ilio al 

suicidio, pues en ningún caso es pti.nible, sin em---

(131) PALACIOS VARGAS, RAMON. "Delitos Contra la -
Vidn "J. la Intesridnd Perev:.r: 11 • Ectj toi:ial 
Tr:illas, l2a. Fdiclór,, Mé:<ico, 1978. Páe;. 71, 
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bargo, en alg1.r..a.s legislecic•rieá la tentatjvá de au-.:. 

xilio es punible por ejemflo, · 'cuani!o 'o:xisten :esio'.'"

nes graves o el iluicida fru_sfraao._ 

Es importan•;e- ser.e.J ar que r.ueatra legislación -

mexicana por la eetructur~. del tipo en •'1 artíctüo -

312, ningu.."la de las dos tentativas es puniblF.. 

En nu.estra legislación la f'ie,Ltre. de suj c:'..die no 

se encl.ientra legisl&da, ni siqu.i.e~a la tentativa del 

n1isn:.c, esto es mu,y el a1•0, y& que nadie puecle ser su .. 

je·to activo y paaivo en 1ma n;;1.sn1~1 acción criminal, -

como ya hemoe die he e:niJeriormer.to, al suic:i dE.. no 

pv.eqe imponerf:lele algunf_ pe-naJ idad, ya q_ue €·1 miswo 

se impuso au ¡:-.re.pío castigo que es le ruuerte~ 

J.- CIASlEICAOION DEL J:ELITO DE INJlüGGION 
o AUXJLIO AL surcrnro DESDE EL rrn;To 
DE vr::.7A DE LA CONDUCTA. 

En ortler.. n la c:onducta, el C.el ito de inducción 

o BY'ld& e.l su:i.c]dio se cla~ifica ccimc de acción ¡:or 

no pree:er..tarse las formau de omisión, eE deci1·, la -

conduc"f:a del Euje~.o activo ne ini erpreta como UYJa --

acC'ión, la conducta delic·tiva será, un acto pos:Ltivo, 

un hacer, es decir cut:1ndo el sujeto activo lndur·e o 

ayuda al sujeto pao]vo, pare. qt;.e cumpla con etl deci-

sjón r:miciC.a, como vef'lOE r:o es ponibl0 la omisión, -

ya qne c¡tüen nada hace y qv.ier.i. se abstiene, no prer:;-
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ta 3.yu:l.::i a ,t.ngún i_riten ~o, móralmente no olJra bien, 

pero 1egalmallte,no p,o:lrá ·Jaa.tigát;sele Pº"' lo 'l."" 
ea ind:lspensabla· que ·ei:. euje·to ac.tivo realice a·Jtoo 

positivos que apoyen o hagan máa fácil l'l •lsstruc-

ci6'1 snlcida. 

En ·~u311 t:;o 3. la ·~oniu:rta. su al su icid:lo ej acu--

tivo, com•) lo msnciJnamoe i.L.,terio:-m11nte, la i.dea da 

privarse de la ·1ija .1.'3.·Ja en al sujet:i pa'3~vo, este 

ya l<W por metilo ie a3tg, ~on.ju:~ts se projuce la. 

mugrtet si.1 enbar6D la coniucta :iel auxiliado!' tara-

bien pueJe sar lnte:icion'3.l, pue3 91 sujHto fa·Jilito. 

lo. vvlu:ltad 1.jcnn p:>:- madlo .:ie lsi. 3j·~cuci6n propia. 

Como po:iemos obser-1ar, a:r.ü el sujn~o pa3ivo h11 re-

su9lto privarse ::la ls ·1ida, y s6l9.m-)nt;9 transcite -

la i.fü~a :¡u.e e.3 la oon:l;¡e·G9. delictiva meUiante uns. -

s.ooi6~1. y no 8:3 po:::Jibl'3 la o.nü:1ió:1 .. 

K.- CLA~IFI::AC101l D:lI. mr.:To :JZ nmm;Cc01l 
O A:JXT.LIO A1 3,JLCIDIO ;:JZSDE ;;;¡, PJNTO 
D:l vr;>'rA DilJ, ~Zs:JT,TADO. 

El pro1;1io .3.nt:rr ~ran:!isco Pavón Vaacono~:ilos, -

nos dics q· .. w GO!l :leli t.1u de isño o de le3iÓ!l .. 11Los 

en in ter03S3 o b i~r1~.s jurídioarne:1 te p!"'o t;13gj_dO!J po1, 
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la norma violil.t9. 01 ; (132) 

Por lo ta'1to en al delito je inducc:l.6.~ o au:<i-

lio al e1Licidi0, 'eataramos en presencia is un deiito 

de daño, ya q,ue ·el bhn juridi·w tutelano, q,'le en 

es t'9 caso se protege as la vi:ia huma.la, es to es 

soeptable si t:nnarn-Js 9n c".lanta ::¡ue ·~l e3tado debe 

tratar de pro·teger la in'i;e¿-ridB.:l, la axis t;eocia je -

ca.:ls. uno de los componsn~es ie toda 19. :rnci~dHd; es 

decir, al estar an jul3g::> J.n inte!:'é.3 so·.:ial, qu.3 se--

ría. 19. .Joexiata:ic l.:i. ·ie lu col~ct:l.vi·i.s.j, el der&cho -

que en un m:Jment:> Jeterminado pudl8:a tener al inji-

viduo, se ancuent.:-a subordinudo a la sxiatenD l:i .je -

la sociedai. 

L.- CLA3i:PICA'JI011 D~ :JE;,(TO ;:¡z INDlTVCIO:'I 
DESDE 8:, PU:ITO DE VI3rA TH'O. 

E!l base a. lo anterL01.,ma11t.e an9.lizg,.Jo, en c.:man-· 

to a la teo"ia iel tipo, en lo .:pe se refiera al 

delito de inducción o an.<ilio al su~.ci.dio diremoG -

que eatamJa en ;ira3en0ia 1e un tipo 3.Ut6nomo, y'3.. 

q·.ie corno reco:>rdato:-io menc.iana:-emos la definición 

de tipo báa Loo. 

Pav6a Vascoacelo2 eo11sidera tipo bá3ieo o fu:..'l-

datnental, a 103 1r1e constituyen, po.~ s1rn elernr:m ~o:.i 

integran:es la 83el10i!l J fw1d9.lil~111 ';) de otro'3 tipos 

-------
(132) PAVON VA3·JONCE103 1 FRA:'l'.,BCO. Ob. cit. Pág. -

243, 

'l'ESF' • ' .u GOH 
FALLA DE {'íJ!l'í/H 

d11.L.:,.:,' 
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legales. (133) 

M.- LA FJIBllA AGRAVADA PROVISTA EN ET, ARTICULO 
313 DET, CODLGO ?ENAT,; . • . 

N·iestra legisl.'téi6n penal ~ara 'el· Distrito 

Federal, mendona el ti.po del deii to q·ie estamos 

a:m.lizando 1 consideraado qua ae encuentra agravado 

en su artic1J.lo 313 q1ie a la letra :lice: 

Art~ 313 .- 11Si e~ occiso o suicida fUFJ~a m:J·-

nor de eda:i o padeciera al3una de las for:uqs de 

ennj3na.oión mental, se a..i.Jlicarán al ho.nicida o in3-

t ;_[_!::l::u"' la3 sancioneu seña.ladas 9.1 homicid:·Mo cali-

ficac.l:.i o a las lenion8s calificadas 11 • (134) 

Como p:::d.e".')OB ver an lo anteriO:'."tnan"'.;e a~alizsdo 

la inducción y a:.i-cilio ::i1. :J'..lic id:Lo a .'Il~riora3 de 

edai y eaaj:'?:!ado3 JI·~m ':~ll·a3 se enc~Hntra a~ravada 

como homicidio y leslJnes calificadas esto es po:c -

quo el legislador ha tomn.do an 1~onsi11eraci6n qua el 

menor de eJad no ~a alaa.nsa•i•J mg,d:irez suficiente 

para tomar sus p!'opi3."3 r1eci.FJ~.one8 y an.ilizs.r aus -

problemn.s cp .• 3 en este =no.n91lt:> le afectan~ 

estos no se e:'lCUP.ntran 1le:itr·o de sus fac'..llta::le3 

(133) 

(134) 

G·)~ZALEZ u;;: LA VEGA, }'!lA)IUlSGO. Ob. cit. 
Pá;ss. 92 y 93. 
CODViO PE'IAC. PA'IA ET, DUTR:ao PEDEHAL. Ob. -
cit. Pág. 110. 
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mental as y no eatán conclen hes de lo que hacen es -

por esto que al legisla<lor a este tipo de indu~to-

res o auxiliqdores les da la :nisma penalid9.d que al 

homicidio califi•oado <pe ae enc11ent!'a regulado por 

e.l artic'..llo 320 del Cód.igo Penal p9.t:'a el Diatri to -

federal que a la letra dios: 

Art. 320.- "Al autor de •.m homicidio califica-

do se le impondrán je veinte 9. 'Jincuenta q,-;ou de --

(135) CODIGO PENAt PARA EL >:>:STRIT•) :<EDSRAL. Ob. cit. 
Pág. 111. 
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CAPITULO COARTO 

BREVE REFEFENCIA DEL SUcCIBIO, LAS PAREJAS 
SUCIHS Y EL HOMICIDIO CO!\SENTIBO. 

A.- LAS PAREJA~ SUCIDAS. 

B.- EL HOMICIDIO CONSENTIIO. 

C.- SOMERA ALUSION A LA EUTANASIA. 
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CAPITULO CUARTO 

BREVE REFERENCIA A LAS p,, "EJ AS SUICIDAS Y 
AL HOMICHIO CONSENTIDO. 

Para inicia:• el presente capítulo trataremos -

diferentes tipos de suiciáios y entre ellos hqrerr.os 

mención a lae parejas suicidas qt.;.e es cue..ndo UOH 

personas se ponen de acuerdo on privarse la vida, -

porque ¡:uede ser por diferen"_;es móviles y entre 

ellos pueden estar la insetisfaccjón erótica o eco

nómica, en este tipo de suicidios generalmen t& uno 

de los protagonistas adquiere el compromiso de ejE

cu~ar la ituerte de otro y después dirige la nonduc-

ta r..ego. t:iva hacia su propio ct;.erpo. 

A:Jin:ismc menciona1·t:H11ot:1 en primer lugar los 

arr.biciC.ica o dohlu .suicidio por amor. 

A·- LAS PAREJAS SUICIDAS. 

Cuaná.o el sobrevivier-te no ejectüa material-
mente la muerte de et.:. amante surgen las siguientes 

suposiciones para dar soluciones diversae: 

a) Si el sobreviviente ha logrado con su acti

vidad inducto!'S. mover la voluntad de aquel sobre 

quie~ actúa determinándo:o a su propia muerte, es-

tará en presencia de inducción al suicidio, conduc-

ta tipificada en el articulo 312 del Códjgo Pennl -
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para el Distrito Fe:leral. 

b) si el aobraviviente, - no raalizó ningÚn ac

to ten:l.iente ii determinar a "'" 'lJll'uite al suicidio. 

pero si proporcionó loe madi03 indispensables para 

cumplir con el paoto a'ücida, responderá :le la con

du,ta de auxilio al euicid to. 

e) Para finalizar con nuestro análisis jiremos 

que c!land:> el sobrevivient.e, inducid·J por au am·;Lt-rte, 

observó actit1..t.i pasiva sin intervenir msterial o -

moralmente 0;1 au muer te, no tendrá rasponssbilida:l 

pe=i~l relevan~e. (136) 

Como ya hemo!.3 msn.cionu:io con reape·:!to a las -

parejas suicidas, existe l.s. misma penalidad de in

d1tcci6n y anxilio al suic id lo, ya qua cvmo pode.mas 

observar quo el eobrevivient,e corrió la mism~\ sven-

tura que el euicidac. 

B.- EL HOMICIDIO CONSENTrno POR EL SUJETO 
A~TIV•J. 

La figura jurídica de rBferencia h9. si:lo ann

lizad.a según varias corrientea doctrinariu3, de en-

(136) PAVON VASC>JN•JEWS, Fllfu'l'C,3CO. Ob. cit. Pága. 
247 y 248. 
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tre ~1as ~cual e o deate.can doa; ia p,rimera es aquella 

_qua -1~~ .c-onsi~era come taJ suici üio quia e.e realü.·.i;-;da. 

pc·r persona ajena, pi:.oe el ejecutor· ele e.lEtum for

ma os partícipe de la conducta e j ena; por otro la

dO, 0r.contra.moe la vert.ü:-nte quE' en :'orr.trt tajante 

la considera como un homic:i die; esta ú1 tima es la -

que ha Mido acer.-·:~:;;dfl pcr la rna.j'r.ría de los estudio

cot..i de la 111ateria, pr·inc:::.palmen-~o i t.al i a~-.cn;, pueE -

se afirine. que po:- el liecho do qi¡r:: los inc!l vid u.os 

carecemos de la J ibertad de G.is¡:oner de n"estra 

propia vida., es qu.e no opera el ccnaen·timientc de -

nosotros par&. poder ju~~tificnr el homicidio. 

Huef.:lt1·0 CÓU.i 0o pt1J1é: .. ~ ¡.:~n:1 tl Disti·lto feüeral 

establece Bn ~u urtícu.:.o 312 qt:.t:t el ind.ividL..O que 

prestare au:;.:ilio a otro hauta el punto de que el ..,. 

mism:J cause la mi;.e1·te, recibirá una sanción de cua

tro & 12 añc·s-

De acne!"C.O a dicl:o precepi,o, podemos afirmar -

que el mismc· y como a..náli si E del pr in.e:." el en en to 

del tipo, estabi&ce- la pro:dbición C.e privar de la 

vida; desde lue[;o que si se e0tá 8.t-.Xiliand.o a otro 

n matarse ello implice. que se tiene Ja inter:ción de 

hacerlo; luee;o unt011cf~s, afjrmamos que prohibiéi6n 

de p1·ivar de la vida es en fo!'T::lJ dc:o1:3a e una per--
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eona c¡u;o deseo. su~cido.rse. (137) 

c.- soA!ERA ALilsre:N A ú EUTAN1.srA~ 

Para .concluir cor: nuestro· respectivo estudio -

haremos un breve análisis con respecto s. lo que· en

tendemos como eutanasia. 

Primeramente nos preguntaremos ¿,que es eutanE.-

sia? proviene de la!:! voces griegae 11 eu-bien e bueno 

y thanu"t:o-muerte 11 es decir, muerte buer.a. 

De lo preceder:~~e concluiremos que la t!UtanheÜ!. 

c.::' ln muerte de una pttrsor:a prcvocada intencione.1-

mente por un tercero pare. ahorrarle su:frimiento 

particu1Bl'Ii.lf!nte los pro>ju'2:dos por lilla enfermc;dad -

incurable. 

En cuunto a la HUtani;:..eü~ exis ter¿ Vflrias opi---

niones, Quintana Ripollés nos t.abla al respecto EJe

ñalando quu "el auxiJ io ejecutivo al EJUJ.cidio, 

equivqle a la muerte con cor:.sentin:ien-~o e, a so:.1.ici

tud de ls víctima, la eutanesie. es s6lamer.te la que 

proc;;.rE. la :1:ue1~te p·· :.:·P. evi t:::ir m1.:fri;;:ier. to~1 irremc--

diahlm: en la víctima que conciente y cuya vida no 

tenia ¡:osibilidades norms1cs de sglvaci6n". (138) 

(137) 

(138) 

OLGA ISLAS DE GO!IZAI.EZ MARic CAL. Ob. cit. 
Pág. 237. 
QUINTAIW RIPOLLES, AN7'1ta0. Qb. cit. Págs. 
394 y 395. 
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González de.la Vega nos menc~ona la denomina--

ción de eutanasia a aquellos cr:f.meneEl cari tetivos -

en que una persor1a ante loa incesantes requerimien

. tos de otra, víctima de incurable y ere.en to mal la 

priva de ~a vida piadonarr:t:nte pt=.ra hecer cesar su¿ 

estériles sufrimientos. (;1.39) 

Lo 6.nteriorme-nte expuesto con respecta u la 

eutanasiJ..\ algunos au·to?·es eetan en contra y otro;~ -

en lavar. 

Los e.rguruentor:- e:n contl'a de la eutanusi~ e:n--

cont1·amos 8 uno G.e Jos prlnc:ipalr;~ autores al tra-

tadista Morcelli el cual nos indjca: "las medicinas 

no se encuer:tran desarmaC.as frente a los dolores 

más agudos, ya quo es posible ccrub¡,tir el do:or pooc 

ILerlios n:o1·ales fortificenC.o la t•esignaci6n del en--

femo, proponiéndole en ocasicnes, por medio de t;.llB 

JI.entira piadosa, eapersnzae de alivio que le l:agan 

mas leves su' sufrimientos''. :(1.40) 

Luis Jiménez de Asúa nos tabla en contra de la 

uutwu~:ia y noE< menciona ''el é.clor r.s W1 hecho psi-

(139) GOi'lZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. cit. Pág. 
91. 

(140) JIMENEZ DE ASUA, LUIS, "Libertad de Amar y DeT 
recr.ei a 1\1ori.r11 • Editorjal Lazada, Buencs Aires 
Argen1.ina, 1942. Pág. 4 57 • 
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cofisico eminen"';emen'te subjetivo y mucb.as veces el 

dolor no es un verdadero reflejo de una er.fennedad 

grave; ye. que no son pocae las veces que J:ay en--

fermoa histliricoa e hipersencibles, que por une. 

enferrr.F.dad ordinarin Clfu11an a grito8 la termine.--.: 

ción del suf1•imiento y hay e.nfermedadeE mortales -

que están desprovistas de sensaciones dolorificas, 

por lo que 110 podcmcs oonfiar al dolor 131 decisivo 

influjo de decidii' la 8U~anaeia". (141) 

Por último Maggiore Giuseppe, nos ruencicna al 

respecto; "aparte del pal igro de que la eutana!..de.. -

sirva pa1~a cubrir verdaC.eroE:-i homicid.ics, con:.e·;;it.or:i 

por maldad y no por principios bumaril.tarios, queda 

an pie el pr~_nc~pio ético ne ~,_¡e n nadie le ea daclo 

anticipar, ni un sólo minuto, la muerte de otro y -

la condición de enferm1-1dad de la víctima, qu13 im--

plora la muerte, no puede por otra parto justificar 

ese acto ya q,ue en la mayor parte de los casos, la 

enfermedad no tieLle otro efecto üe invaljdar el 

conE.entiruiento de la victilna". (142) 

Jimén11z de Asúa nos menciona que cuuncio :.a 

muerte no es próxima la euta.n.u~ia no debe precti---

\ii1J JIME!\EZ DE ASUA, LUIS. Ob. cit. Pá5. 479. 
(142) MAGGIORE GIUSSEPE. Ob. cit. Pács. 319 y 321. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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caree, aL:nqu." la enfermedad siga destruyenC:o el 

organiemo y acabe al fin con la existenc!a, como 

ejel:'l:Plo el caso de un enfermo incurable, de cáncer 

en un período avanzado y se ie practica una inter-

vencj Ón quirurgica a sabiendas quG r..o se salve, pe

ro se le ~rolonga la Yida por v~rios meses o algu-

nos añoe. 

La eutanasia sólo es aceptable er.. los incvra-

bles de lUl mal agudo o grave, como heridos sin re-

medio, hidrofobos, tetánicos, tal es el case de una 

persona que ha f-:ufrido mordida por un perro rabioso, 

la rabia no puede ser cu:.'."'ada cuanclo ce encuon"':;ra en 

el Último ciclo. El paciente.• sufre de grandes dolo-

reE· también nos hace refcrencJ8 clicbo autcr n..w:. 

cucEdo el 3Ll~etc activo procede por rr.óviJ e.E. antiso

cialE.s, con el fin de a2.c'lnzar m9.s pronto la 1·1ereP..

cia o para deshs.cerso de lq pef!ü~3a cr..:rga :iue '31 en

fermo represeP.t,a de un mal crónico, aquí el juez 

ea el que ~ebe nplicar todo el rigor· de la ley ya -

que E.ería )_njusto cleclnr-8.r impunidad a un sv.jeto 

qu-3 represeni;a pt·l ig-ro 2nte lu nociefü¡¡~ .. 

Cuando el sujeto ~ctivo ectúa por móvile2 no -

egoistas este tit-·ne una importuncin máxima, la 

cuul C..ebe servir de base al jue~~ pD.Nl declarar la -

impW1ldad del homicidio piadc.sc- cuando ::~e comprut~bu 
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plename;nte ·que no hubo mot:'.. ve egoista qU.(;I r...o lo hi

zo por obtener herennia ni mucho menos para librar

se de .los cu~d&doa fastidiosos sino que únicamente 

lo ·hizo por causas piadoMs y compasivas, el cual -

deberá perdonar, que el sujeto no es peligroso, to

do asto lo sostiene ~1 mul tici tado y prestigiado 

jurista Luis Jiménez de Asúa. 

Hay varie.s opinionEs acerno. del auxllio ejecu

tivo al suic:!dic• por motivos tle piedad, aqu.í se 

opina que r.o debe castigarse al nujeto activo, se -

justifica eu proceder. 

El propio Luis JiménE·Z de Asúa se refiere a -

Binet que al respecto opina qu.e para qu~ Ja eutana

sia ee&. acep Laúa 11 esta deoe seguir lU1 procedi.ruier::to 

y que ci.ebe ser con1'iada a especialistas como Wl pa

tologo, un terapéutico o un psicólogo, por lo tan-

to la persona que desee que se prjvare de la vida -

debe ser somet i.ña por es ton tres pcri·l;o::;, los cuu-

les estudiarán al tiujeto des1e el pw1to de viei;a -

fisiológico, heredi tarjo, constitucional J' psicoló

gico, investigando las causas que lo impulsen a tal 

designio y en el caso de qu0 ae trate de lUla enfer

medad dolorosa e incurable El. juicio de loe perttos, 

será otc1'gado el derecho a morir. (141) 

(143) JIMEl!EZ DE ASUJ,, LUIS, Oll. cit. Pág. 417. 
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Como hemos visto los pa:-:··tidarios de la eiutann.

sia deseosos de encontrar impunidad entre las gra-

ves perplejidades que representa, en ~a ley confiar 

a loa particula1·ea la decisi6n y la ejecución de -

tal medida, deseoeoe de evitar posibles errores de 

diagnósticc, con enajer1ac-i6n propone la creación de 

frias y burocráticos tribW1ales de eutanasia ante -

las frecu.entes posi'tilidudes de errcres en el cono

oimier~to d.e la::;. enferrn;·:dades cruor.tes e implahlee. 

(144) 

Ante la insegurjdad de los pronóstico:-J ante el 

peligro ó.e quo wm fórmula previamente estatujd&, -

se presta para que loo pa1•iicula:nes se transformen 

en verd11goA finei r1o,·F:~ ·1~ pi.edl:ui pqre sR:tj sf'Ar.~r -

ocu:i.tos renccreE1, o bajas pasiones sumirlas en el 

fondo del subconciente es por esi;o, q_ue ningún C6-

digo Penal debe es tampnr en sus norme..s la fría ~l 

previa nutorización pai·o. matar por i:retextos de 

piedad. Debe como en el Cód:i go Per;c,l Mexicano y en 

sentido gen1~ral cor .. servarGe corno delito si se qtüe

re atenuado, toda fo:-ar. cie homicidio-suicidio, pe-

ro para dar solución a aquellos pasou extren::.os en -

que en verdad se demuestra nobleza en el propósito, 

altruismo en lns finalidades certidumbres en ell 

(144) Idem. Pág. 452. 
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diagnóstico y pronóstico, urgencia en la solución 

cuando se reúnen todaa las exister.cias t~cnicat~ de 

homicidio por piedad, loe jueces están facultados 

para en ca~;os excepcionales, a posteriori perdonen 

en caso concreto reconocimiento así siempre la ilí-

citud de matar. (I45) 

(I45) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob, cit. Págs. 
92 y 93, 
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e o N c.L u s I o .N E.S 

PRIMERA·-·· El suicldio es "el acto de dar

se a a~ -mi.sm-o lS:.mUSrt-e Y procurarla intencional--

mente••, ·por.,lo -tB.rito, no se le puede considerar un 

delito, pues es una eatisfacci6n que se experinent.a 

a -sí._ mismo el e.uicj.da de mal:era inmediata, es W1 

deseo propio de privarse de la vida. El castigo 

consecuencia necesaria, se encuent:ra fuera del do-

minio del derecho, 

Nuestra legislación no oar.clona &l suici

da, pues no hay precepto en el Código Penal ctue --

castigue la conducta. del suicida, pues si :::e casti

gara, no tendría esta efic.:acia practica, ya que la 

persona que intenta suicidarse, al no lograr su --

prop6si to volverá n. inter.tarlo, tornar.do para esto -

las medidas necesarias pa:-a Gustraerse a la justi-

y asi de este modo f'.E..cer realide.d su pro~Ócí to. 

SEGlTNDA.- Loo eler.:en 1.or:. positivos y nega

tivos del d.eli to están pler .. an1E-nte con~.mer:idos en la 

legislación penal, de dende resulta en concreto que 

los primeros son: la co:1ducta, la tipicidad, la 

antijuricidad, le culpacilidad y la punibilidad 

considerada s6lo por al~mos <::.utores. 



- 116 -

El cwaplimiento_ o realizeci6ri de los ele-

nientoa d~l tipo que- integran el delito por cumplir 

Jos requisi toe antes mencionados atentan contra la 

colectivi_dad. 

TERCERA.- La tentativa, por-su na-turaleza 

supone le ejecución de un delito, en el cual inter

vi0nen de manera necesaria varios e.etas físicoá 

externos dietil•tos uno de los otro a, únicamente que 

no se llevan a efecto por causas aj en&.s e. la vol un-

tad del autor. 

CUARTA.- Podemos decir quP es imposible -

qi;n c8 dé la tentativa en f1l áeli to de inducción al 

f:Uicidic, pues por la na'tlL"":"E1lezu de éste, no ee 

puede configurar, asimisffiO tan:roco podrá darse la -

tentativa de au:dlio. 

QUINTA.- PoCemos considerar como acepta--

ble la tentativa en el ouxilio ejecutivo, ya que 

este da :-::u eonsentimiento, pues el suicide consien-

te y quiere qne se le prive tle le vicia aur .. que tl 

resul tuda se <lé y exj stn acci6n por la parte de 

ejecutar intencionalmente, entonces inacabada o 

frustrada se dará Ja -tentativa. 

SEXTA.- Habrá tentativa acabada en Hl 

auxilio ejecutivo ul f"Ujcidio :t será pwlible r;iom--
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pre quo el s~jeto activo lleve a cabo todos los ac

·tos de ej ecuci6n que tendrían que prodi.;.c!.r la muer

te del eujeto paoivo e su~cida, con el propósito de 

Cllillplir la voluntad de éste, pero el resultada de -

muerte no se pro·.luce por win cause. ajena a la vo--

luntad del auxiliador. 

SEPTIMA.- La tentativa inacabada no será 

punibJ e cuando el su,je .. vo actii.ro desi.ste de su coru-

portamier..to a tiem¡;:o suficiente pura evitar la •.:oon

sume.ci6n del delito, no continuando con su uctivi-

dad e impidienc'.o Gl posible efecto cJel acto ye rea

lizado. 

OCTAVA.- Nuestro delito a eatudio se en-

cuentra tipif.icallo en el articulo 312 r1e1 CÓdi ~o 

Penul vie.:ente eL el Distrito Fcdero.1.. En este, el -

tipo penal es la paJ:>ti.cipación en el su:icidio de 

otro, pues el su:.ciclio no es i.;n delito. 

HOVElJA.- En CUé.•ni,o a la co:ris1imac.i.611 úe la 

figura en •:stt.11lio, diromo::: quo la in9tieaci6n se 

cor.mjma cunndo f.!l j n::.~ti¿:~1clor logró qu.e el ;:;uicidn -

se prive de la '!idn. por su propia ILar.o, por lo que 

l~ace al auxilio, este se consuL'.!a cuando el DUicida 

tomn la ey11.da rogterial o se ve fortalvcido por pa

lah1~s de aliento y se p1·ivr1 ln vifa, entonces se 
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conswna el- d0i)t0; er..-·cu.anto al homicidio coi:is~i:i~i

d~·, ~{r~méi·s, -~ue _Una vez qui? ol i:iuxiliad.o:r priva de 

la_ vida ai suiCirla se dará, la consumación. 

DECil'U,.- Podemcs decir q_ue el bien juri-

dico tutélado for la ley er. el delito de inducción 

y auxilio al e.u::cidio es la vida del suicida, la 

ley empara mediante la amenaza de una sar.ci6r., éste 

bien tar1 importante y valioso COL'!O es la vida huma-

na. 

DECIMA PRiiVERA.- De lo an~erior oe consi-

dera preciso qw~ el legislado1• revif-e el delito de 

indut"!Ci6n y auxilio y lleve a cabo una modif'icución 

e. su ¡:enalid!:::;d, imponiéndole un mayor castigo ul 

inductor que al auxiliador. 

DECI:.!A SEGll~lDA.- Por Jo 2.:-"_terior mencic--

nado pror1onerroo las ;; i[uier..tes r~fo:-rr.as al 8rtíctúo 

312 del C6di~o Penul r~r~ el Jlislrito Pedernl, por 

ccnojderar quo el inducto~·· dobc sor· :..:aneionado ccn 

mayor severidRd, puG::: es el, quien -;r~12mi te ln idea 

nl nuici:~a p-:i!·~-i pr-'..·1cr::;c rJo ln ·¡i.J , rnier.tras que -

el i:.uzi lindar ürd.camEn L.0 <0';;1·r:<i. ~1 ~ su .. ichla a pr :.var-

se do l.a \"ide .• 

DECD.IA TERCERA.- En cu2n to al homicidio -



- 119 -

daros motivoR de piedad, no debería de ser sar.cio

na<lo ya r¡u;o el sujeto e.ctivo ejecuta la decisión -

de morir del suicida. 
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